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OBJETIVO. 

El presente trabajo que sustento para Obtener el 
título de Licenciado en Derecho. va encaminado no solo 
a cubrir un mero trámite administrativo escolar. sino a 
enrocar la marginación suTrida por la mujer a través de 
los siglos; pudiera pensarse que el hecho de que la 
sustentante sea mujer. dé. una tónica de inclinación a 
los problemas que suTren las mujeres. sin embargo. creo 
que esto no resta parcialidad al presente al tratar los 
problemas y marginadores del sexo Temenino en los 
diversos ámbitos laborales y sociales. 

El papel de .la mujer en cuanto a su evolución 
jurídica. debe de apoyarse en el artículo 4o. 
Constitucional el. cual " rnarca la igualdad'" entYe .la · 
mujer y el varón. y dentro de este marco de inteYeses y 
tayeas. ha debido en nuestYos días integrarse a 1.a 
mujey. tanto al. pyoceso político de manera y forma que 
pueda paYticipar con libertad y responsabilidad en la 
toma de decisiones nacionales. como en el disTYute de 
una absoluta igualdad. 

PaYtiendo de aquí. que ambos somos iguales y 
poseemos inteligencia pyopia. y sobYe todo del hecho 
biológico de que nacemos en igualdad de circunstancias 
e indefensos de un vientye •aterno. en 1a actualidad 1.a 
"mujer se ha decidido a sa1iY de los patios interiores" 
( Rosario Castellanos ) paYa estar a 1.a pay con el 
vayón. en el ámbito laboral la mujer se ha visto 
reducida poy los hombres toda vez que en e1.1os 
pr-evalece la falsa idea de superioYidad laboral. en 
cuanto a capacidad física se puede dar. no así 
intelectual. y social. transformandolo al vocablo común 
de su tan ayraigado machismo; de una magnitud en la 
cual no captan ( sin aTirmay que todos ) 1.a igualdad 
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de De,,-echos inherentes a ambos como personas y coma 
entes capaces de ser susceptibles de Derechas y 
Obl.igaciones. 

El objetivo de.1 pyesente trabajo es ,...emarcar la 
participación de la mujer. dentro de la evolución 
histó,...ica y .la importancia que está ha tenido. en la 
cual. había sido marginada sin seY tomada en 
consideración. este hecho no puede dejar de toma,,-se en 
cuenta ya que un pueblo que elimina de la historia y 
participación del mismo. a .la mitad de sus integrantes 
( mujeres }. no debe ser considerado como tal. 



1.1 ROMA. 

CAPITULO I. 
RESEÑA HISTORICA 

PAPEL DE LA MUJER EN LA ANTIGUEOAD 
EN CUANTO AL DESENVOLVIMIENTO SOCIAL. 

A.- LA MONARCUIA. 

6 

La monarquía; el primer monarca crea y organiza la 
propiedad. el. segundo, Numa da a Roma su t'eligión. el 
tercero Tulo Hostilio. un enérgico militar. crea .las 
noYmas de la guerra. el cuarto Aneo "ancio. es el 
último Rey Pre-etrusco. le suceden al trono Tarquina el 
antiguo. luego Servio Tulio; y finalmente Tarquina el 
soberbio. el tirano pr-ovoca el descontento del. cual 
nace la República en 509-510 a de j.c. 

La antigua Roma puede consideYarse como una 
confederación de gentes; y cada gens., a su vez. como 
una confede.-ación de DOMUS. es deci.- de familias. la 
inmadurez de la organización estatal daba a la familia. 
en sustitución al Estado. una importancia que en 
períodos posteriores no pudo ya reclamar. 

En cada DOMUS encont.-amos un PATERFAMILIAS. 
monat"'ca doméstico que ejerce un vasto poder sobre sus 
hijos. nietos. esposa. nueras. esclavos y clientes. 
Dicho poder incluía el ius vitae necisque (Derecho 
sobre la vida y la muerte). sobre hijos y nietos y no 
disminuyo por 1a in'fluencia de1 Estado. 1a cua1 se 
detenía a 1a puerta de la domus. Sólo e1 pater'fami1ias 
era propietario; también era sacerdote doméstico y juez 
en asuntos hogareños y mantenía en e1 seno de .la 
fami1ia una rígida disciplina; con posterioridad 
hab1aré del Pater'fami1ia en una forma más amplia. 
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COl'IENTARIO 

Tenemos que la monarquía Fue la etapa que comienza 
a Forjar la estructura de toda la Roma en la cual se da 
el nacimiento de 1.a propiedad. de la religión. de 
normas Militares. as.í como el nacimiento de l.a 
Repúbl.ica en 509-510 a de J.C •• dadas a tYavés de sus 
diFerentes monarcas. 

Así pues la antigua Roma se conToYmaba en 
co.n'federaciones de gens. (personas}. 1.as cuales a su 
vez se integraban en domus ('Familias). cada domus era 
dirigida por un paterFamilia al cual se le consideraba 
como monarca doméstico. y éste ejercía un amplio poder 
sabre sus hijos. nietos. nueras. esposa. clientes. etc. 

Podemos ver como en toda la etapa de la monarquía. 
generalizando este comentario en la clase de las 
personas que tenían la categoría de ciudadanos romanos. 
sin tocar Fondo respecta a las pe,..-sonas (mujeres) que 
habitaban 1.a misma y que no eran conside,..-adas como 
ciudadanas por circunstancias diversas; pues 1.os 
ciudadanos romanos de 1.os que trataré (mujeres) son 
elevadas todas a la categoría de Personas que integran 
una domus. persona que sólo tiene 1.a capacidad de goce 
y no así la de ejercicio como cl.aramente lo podemos ver 
en l.a domus. ésta eYa diYigida por el paterfamil.ia. y 
el compelía toda clase de decisiones. la mujer no tenía 
de,..-echo a emitir determinaciones dentro de la domus y 
ésta era elevada a l.a categoría de materFamilia solo 
como rango honoríTico. no así como jeFe de Famil.ia; mi 
comentario se despYende después de la iniciación 
anteYior a 1.a etapa monárquica en Roma; ya que e1 autor 
sólo señala como es siempre en toda historia el. papel 
preponderante que jugaba el hombre en ell.a como si 
Fuese él el único creador de la misma. dada esta 
situación el comentayio que apo,..-to. es un mero 
desmembramiento de 1.o que el autor apunta en cuanta. 
que el mismo Estado dio tal inF1uencia que este mismo 
se detenía a la puerta de 1.a domus. 
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Y era el. pater-Familia .el encargado de la disciplina. 
sacet'"dote domést:i.ca. pyopietario. juez en asuntos 
familiares. l.a mujer estaba sometida al pater'familia de 
1.a domus de su marido. o de la domus de su padre; y no 
era poseedora de tomar decisiones en 1.ibeY"tad sino que 
éstas eYan tomadas a tYavés de un tutor que Ie 'fuese 
-fijado en el caso en que ésta quedara viuda. si no 
pertenecía a la domus paterna. o por haberse casado 
inmanu como lo veremos más adel.ante. 

Vemos que aún en Ia cuna de .la civilización como 
1.o fue Roma la mu jet" fue excluida de las 
...-egl.amentaciones trascendental.es como la o,...ganización 
estatal monarquía doméstica. etc. 

Con-fiándola a los peculiares quehace...-es del. hogar 
y el parimiento de hijos. sin tomar en consideración su 
potenciaI inteiectual. 

B.- LA REPUBLICA. 

La repúbiica se caracteriza por su infiexibiiidad 
y yudeza y el a~án de seguridad jurídica. 

COMENTARIO. 

Esta etapa de la Roma antigua es trascendental a 
la transFormación de esa gran civilización 
caracterizándose principalmente por el aFán de 
seguridad jurídica; su inflexibilidad y rudeza. 
enmarcando la rudeza y haciéndola extensiva a la mujer~ 
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C·.- FASES DEL IHPERID. 

J. Ca,....acteYÍStÍcas de1 derecho del. principado. "en 
e1 de.-echo de1 p.-incipado predomina e1 inte1ecto y su 
deseo de real.izar el. principio de l.a equidad. Se 
tiende a individual.izar l.as soluciones Jurídicas. aún 
en perjuicio de su previsibilidad. -
( ___ ) 1os clásicos resisten Ia seducción del rigor 
1.ógico. cuando éste entra en con'flicto con intereses 
.-ea1es." (1). 

CDHENTARIO 

En este per-íodo suYge el. máximo -fl.orecimiento del. 
de,....echa Yomano. el. principado se traduce en una 
abundante y esp1éndida literatura jurídica. el. 
intelecto y su deseo de real.izar el. principio de .la 
equidad. Se tiende a individual.izar Ias soluciones 
Ju,...ídicas aún en perjuicio de su previsibilidad. como 
ya lo apuntaba el autor esta etapa pyimordial entra en 
conflicto con el rigor lógico y ios intereses reales. 

(1) lfARGADANT S. GUILLERllfD F •• De.-echo Romano, 13 ed., 
Editoria1 Esringe, México 1985. Pp. 40. 
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TI.- LA AUTOCRACIA. 

HEl aspecto genera.1 que nos oTrece el bajo imperio 
no es optimista: falta 1a libe,..-tad individual. abusos 
del fisco. inseguridad en las carreteras. bajo nivel 
cultural. constante pYesión desde el. mundo germánico e 
in-fecundidad en a.Ita gyado (suicidio de la raza). En 
las 'famosas ciudades de antaño. .las calles están en 
ruinas. las casas vacías; en el. foro y en el gimnasio 
pace el. ganado y en el anTiteatro crece el trigo. sobre 
cuyas espigas sobresalen aún las estatuas". (2) 

CDl'IENTARID 

La etapa de 1.a autocracia es todo l.o contYario a 
la etapa del principado. y ésta surge lógicamente 
cuando el principado sucumbe. en general los ciudadanos 
romanos tanto hombres como mujeres vivían una total 
insegut'idad jurídica y un abuso por parte del -fisco. 
aquí como anteriormente lo anote decae la cultura y se 
da un baJo niveI de éste; así mismo pa,..-a poder 
dis'f,..-uta,..- de una vida 1.levadera. había que ser militar 
o buyócrata importante. poy lo tanto podemos anotar que 
las condiciones de vida en la autocracia no distinguían 
a la muJer de poder vivi,..- de una manera holgada. pues 
solo Ias que fuesen esposas de un alto nrilitaY o un 
buyócYata impaytante seYÍan las que pudiesen viviY can 
decoYo. 

En general las condiciones de vida et"'an 
••simiiaYes" para hombYes y mujeres •. que no fuesen ricos 
y ocupasen un puesto importante; en la autocYacia o 
bajo imperio no equivale a que adapten el derecho 
romano al deYecho local. el hecho de las circunstancias 
preponderantes de aque1 entonces. de que no se hayan 
expedido leyes. o haya habido una decadencia jurídica .. 
Si bien no se expidieron leyes a1 por •ayor si hubo 
algunas de calidad como son las innovaciones 
incorpo,..-adas a las constituciones impe,..-iales .. 
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D.- CARACTERISTICAS DEL DERECHO DEL BAJO IMPERIO 

En este período la ciencia jurídica decayo 
notablemente. de una manera tal que se designa como 
derecha vulgar el. posterioY a Diocl.eciano. "Aunque no 
soy partidario de tales simpli~icaciones. podríamos 
decir que. si en e.1 derecho preclásico ha predominado 
la in-Flexibilidad y la rudeza. y en el. derecho cl.ásico 
el intelecto. el. derecho postclásico suFriá un exceso 
de sentimentalismo. no compensado por un sentido de 
propia responsabilidad o penetración dogmática. 

Sería erróneo pensar que la Tase postclásica ha 
sido pobre en creaciones legis1ativas: ••pessi.ma 
tempo,...ada. pl.urinae leges (en las peoYes épocas es 
cuando se expiden más leyes) ... •• el. Juicio peyorativo 
de .la vida jurídica de entonces no se ret=iere a 1a 
cantidad. sino a La caLidad. (3) 

COMENTARIO. 

En esta etapa las condiciones de 1.a muJer no 
varían ni en Torma ni modo a las anteYiores etapas. su 
modus vivendi sigue siendo el de estar "ampaYada" a la 
sombYa de un hombre. ya pertenecieya a éste a la domus. 
o Fuese un pater"familia. la mujeY tenía que adaptarse a 
la época o momento histórico que le tocara viviY por el 
hecho de habeY nacido. o bien por el hecho de crecer en 
éL. . 

(2) Ibidem. Pp. 40-41. 
(3) Db. cit. Pp. 44. 



12 

·.E._; LAS CONSTITUCIONES. 

~.: f . En la actualidad este término se designa a la 
Jstructut"'a jurídica y política de un Estado; peYo en la 
~nt .. ieüedad se daba este nombre a una disposición 
.jurídica que emanaba del emperador. ya que él. tenía el 
:2us edicendi (derecho de decisión). y publicaba normas 
'Qbl~gatorias para magistrados y funcionarios 
·.inferiores; desde el fin de la -fase cl.ásica quedo una 
(Sala fuente del. derecho. Las constituciones expedidas 

Por:: el emperador. las cuales introducen .los nuevos 
,faS9os en el. derecho postclásico. caracterizados por 
los términos: orienta.lización. social.ización. 

, Cristianización. Las di versas formas en que éste 
Contribuía a la creación del derecha. se engloban bajo 

;_é.I ,it;érmino general. de constituciones. 
:· ~ . '. 

;·Li: CO/'IENTARIO. 

~;[. J ·. 

;.'.t-·k_- Como he anotado. 1.as constituciones en todos 
(ÍOS- tiempo~ª han sido 1.a estructut'a 'fundamental de un 
~:¡· aW. en Roma. 1.as constituciones tuvieron 
.'..· .r4~cendencia indiscutible para el. mundo entero. ya que 
( i'f:~ieron como espejo a los demás; pese a esto la Carta 
:.!'9a.9r:ta romana. no tuvo avances importantes en cuanto a 
:: ~echos 'femeninos. y •antiene a .la .ujer .limitada en 
;·.Ja ~"esfera social. pol.ítica y cultuyal.. en una pal.abra 
:·t,.'f•ujer vivía dominada por el. varón .. 

;:ri:: 
illL~ FAtfILIA. 

{¡' f '.{:!.tf::. Dentro de la Familia abarcaremos los siguientes 
::~'1t~s: 

L:t·. ~· .. r .. :: ~~ 
:: f t~:~~ 

rrr·· 
~ 't--

EL PATERFAlfILIAS 
LA lfANUS 
LA PATRIA POTESTAD 
FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD (Sólo 
de las mismas) 

enunciación 
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e) LA DDTE 
f) DONACION ANTE NuPTIAS 
g) DONACION ENTRE CONYUGES 
h) LA TUTELA DE PIWERES. 

aJ Ya hemos visto al.gunas características del 
pater'familias. asimismo era Juez dent,...o de l.a domus. 
sacerdote de la rel.igión del hogar. Era una especie de 
Monarca Doméstico. y como tal. podía imponer inclusive. 
la pena de muerte a sus súbditos ejerciendo el. terrible 
ius vitae necisque. Sin embargo. para Medidas tan 
drásticas. el paterfamilias estaba bajo cierta 
vigilancia moral. por parte primero. de la organización 
gentilicia; Y. luego. del censor. 

Así la antigua famil.ia romana es como una pequeña 
monarquía. 

En caso de matrimonio. debía establecerse 
claramente si 1.a esposa entraba en la •anarquía 
doméstica del marido ( matrimonio cum nranu ) • o si 
continuaba siendo miembro de l.a domus paterna. 

Hagamos constar que no era necesario seY padre 
para poder ser paterfamilia. El término 'fa111ilia 
significa. en el antiguo 1.atín. patrimonio doméstico. 
así paterfamilia significa. e.l que tiene el podey_ El 
término designa por tan'to.. a un romano libre y sui 
iuYis en otras palabras. una persona. 
independientemente de 1.a cuestión de si está casada y 
tiene descendientes. · 

Un hijo legítimo recién nacido. cuyo padre muere. 
sino tiene un abuelo Paterno es Un Paterfami1ias. 
aunque todavía sin capacidad de eJercicio desde 
luego.en cuanto a la mujer. el término de Materfamilia 
ewistió. pero sólo como título honorífico en la 
inti•idad del hogar. y na c01tt0 término jurídico. ya que 
si una romana libre y sui iuYis dit'"ige su propia donrus 
Por" s...- soltera o viuda por eje11Plo. no puede tener la 
potestad sobre los hiJos. y necesita. personal1tente. un 
tutor para todas 1as decisiones ÍlllPOf"'"tantes. 

El. antiguo Paterf'ami1ias. en t'"esumen. es la única 
persona que en la antigua Roma tenia una plena 
capacidad de goce y ejercicio. así co1ta una plena 
capacidad procesal. en Ios aspectos activo y 
pasivo. Todos Ios demás •ie.t::w-os de 1.a do•us dependían 
de él y participaban en la vida jurídica· de Ra111a a 
través de él. 
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"Como consecuencia l.ógica de 1.o anterior. los 
delitos cometidos por quiénes se encuentran bajo la 
autoridad de un paterfamilias -es decir. por los al.ieni 
iuris y .los ese.lavas-. crean por parte de éste. el. 
deber de indemnizar a la víctima o a su 'familia. debe,.
al. que puede sustraerse mediante el abandono noxal.. En 
otYas palabras. sólo el paterFamilia es real.mente una 
peYsona. Los miembros de su familia reciben de él. una 
capacidad jurídica de segundo orden. reflejada. como l.a 
.luz de .la .luna es só.lo reF.Iejo de.1 so.l". ( 4 ) . 

b] La manus. el autor nos reFiere que el 
antiguo derecho romano piensa en posiciones de poder. y 
que su objeto se agota en l.a tarea de resolver si a una 
persona determinada le corresponde poder sobre otra 
persona o cosa. 

Es tal. este pyecepta que el matrimonio romano 
queda Fuera del ius civile. y. no reviste Forma alguna 
y por lo tanto no interviene el estado en su 
celebración; el matrimonio romano no produce 
modi'ficacián alguna en la distribución de cosas o 
personas ya que en diversas monarquías domésticas. el 
padre conserva la P.P. sobre su hija casada con otro 
romano. y la mujer sui iuris que celebra un matrimonio 
simple. sine manu. conserva el poder sobre sus propios 
bienes. 

"Si consideramos la domus romana como una pequeña 
entidad política. entonces podemos ver la aranus como 
una naturalización doméstica de la rnujer en la domus 
del marido" (5). 

En la época Republicana encontramos el conventio 
in manu como algo Frecuente ya que podía conbinarse con 
el matrimonio, pero también puede hacerse con 
independencia de todo .atrimonio. está institución 
servia para que .la mujer se liberara de una tutela 
desagradable. (Cuando se hacía con independencia). 

(4) Ibidem. Pp 196-197. 
(5) Ibídem. Pp 199. 
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La conventio in manun se veriFicaba de tres modos: 
1.- Como consecuencia automática de un matrimonio 

celebrado en Forma de la conFarreatio, ceremonia 
religiosa en honor de Júpiter Ferreus. en presencia de 
un Fl.amen de Júpiter (sacerdote); J.o For•al. existe en 
este convenio in manun sólo como elemento del conventio 
in manun y no al elemento del matrimonio. 

2.- La conventio in nmnun puede tomar la Forma de 
una coempio, acto sol.emne en·que intervienen el antiguo 
paterFamilías considerada par algunos autores como el. 
recuerdo de la compra de 1.a ·esposa. 

3.- La resultante del usus. por el cual una 
esposa, por el hecha de convivir ininterrumpidamente 
con su marido durante el último año, cambia su 
nacionalidad doméstica ( no opera por el mero 
transcurso del tiempo ); se necesita para el cambio. l.a 
condición jurídica de la mujer el. consentimiento Formal 
del. original. paterFamil.ias ( o del. tutor de 1.a mujer). 
Si la esposa no deseaba estar bajo el. poder del marida. 
solía participar en las 'fiestas religiosas de su 
antigua domus para demostrar que seguía sujeta a ésta. 
Y esto 'fue considerado como que el. matrimonio había 
sido celebrado sine manu. 

"'Cuando la esposa en'traba a una domus distinta a 
1.a original.. el. nueva Pater'famil.ias. su suegro o su 
marido. tenía un poder sobre de e11a análogo al. que 
tenía sobre sus hijos. Mediante la conventio in manun. 
l.a esposa entraba en la nueva 'familia l.oco 'fi1iae. es 
decir. en el lugar que correspondía a una hija. así. en 
el ius civil.e 1.a esposa con Manun es traf;ada. en 
rel.ación con varias materias. por ejemplo: como si 
'fuera hija de su propio cónyuge. 

Aún después de caer en desuso la manus. e.1 marido 
conservaba e.1 poder en el. •atrimonio romano" (6) 
trayendo 1.a época posc.lásica l.a decadencia social e 
inte.lectual. de .la .uJer. condenándol.a ·a .los "humildes 
placeres de.1 hogar"'. esta época ponía la realidad 
socia.1 en armonía con el derecho. 

(6) Db. cit. Pp 199. 
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Son los jusnaturalistas de la época de las l.uces, 
los que comienzan a dudar si tal. situación de 
inTerioridad de l.a fftUjer correspondía realmente al 
derecha natural. 

e) La patria potestad, en Roma normalmente duraba 
hasta la muet""te del paterFamilias. y se daba en los 
siguieOtes aspectos: 

I. - El padre o abuelo tenía un poder 
disciplinario. casi ilimitado sobre el hijo, al cual 
podía matarlo ( ius vitae necisque ). actualmente 
nuestro Código Civil en su artículo 423 otorga la 
Facultad de .la corrección y el castigo en una Forma 
moderada. 

II.- Por ºser el. PaterTamilias la única persona 
verdaderamente dentro de .Ia 'famil.ia, originalmente el. 
hijo no podía ser titular de derechas propios. 

Todo lo que adquiría entraba a ser parte del 
patrimonio del pater~amílias de la domus. 

En tiempos de Augusto, permite que el hijo sea 
propietario de un Peculio Castrense, ganado por su 
actividad militar. Por lo t.anto vemos que la mujer no 
tenía el. derecho a gozay de la misma forma de un 
Peculio CastYense, pues sólo eYa concedido a los 
hombres; de igual forma en tiempos del EmperadoY 
Constantino, se añade el derecho a obtener el peculio 
quasicastrense, que se obtenía con el ejercicio de 
alguna' f'unción pública o eclesiástica, como es sabido 
sólo concedido al sexo masculino. 

III.- La Patria Potestad que en su origen. fue un 
poder establecido en bene~icio del padYe, la cual se 
convirtió durante la ~ase i•perial en una figura 
jurídica en el que encontramos derechos y deberes 
mutuos .. 

d) Fuentes de Ia Patria Potestad. comenzaremos por 
enunciar.las: 
AJ La iuste nuptiae.- de la cual nos abocaremos en 

eI capítuio IV deI presente trabajo. 
B) La Iegitimación. 
C) La adopción. 
D) La adrogatio. 



17 

e) La Dote. se estima que era una ent,...ega a.l 
'Fu'turo ma,...ido para que pudiera hacer Frente con mayor 
Facil.idad. a 1.os gastos del. hogay conyugal.: así 1.o 
deFine el autor; claro está que 1a dote era otorgada al. 
Futuro •arido. po,... el padre o par un tercero ya que .la 
espasa no tenía patrimonio p,...opio por se,... hija de 
Famíl.ia. el. val.oY de la dote queda determinado por 
convencíona.lismos socia.les. 

Así mismo se tiene ·que si se diso.lvía e.l 
matrimonio. ya sea por Divorcio. o por Muerte del. 
marido la dote se restituía a .la esposa. o a.l padre de 
ésta si e.lla moría. 

"Pero cuando comenzó a decaer .la antigua moral. 
Romana y perdió respetabi.lidad .la institución de.1 
111atrimonio y la buena t=e. algunos romanos se dedicaron 
a buscar esposas con dotes importantes. a Fin de 
repudiarlas. después de cobratrl.a. y preparar luego un 
próximo matrimonio Favorabl.e •• _ ( 7) 

F) Donación ante nuptias. el. autor diFerencia 1.a 
dote de las donaciones hechas a la mujer (por su Futuro 
marido). Los objetos de éstas permanecían dentro del. 
patrimonio del. marido-donante. pero 1.1.egaban a ser 
inenajenabl.es y no podían hipotecarse. como si se 
tratara de bienes dotales; y en cz!so de que el. marido 
-..riese primero. l.a viuda recibía 1.os bienes 
correspondientes a tales donaciones. como premio par 
haber t;obrevivido a su marido. no se tr-ata de una 
autentica donación sino más bien de l.a constitución. de 
un pre•io de l.a supervivencia. 

g) Donación ent,....e cónyuges. siguiendo el. mismo 
tenotr del autor., esta es otra institución rel.acionada 
con e.l régimen patrimonial. de:L ..atrimonio. etran las 
donaciones hechas entre 1.os cónyuges durante el 
•atri-=mio. Estas han recibido un ttratamiento MUY 
variabl.e del. emperador Augusta. de Septimio Severo y su 
hijo Catracal.1a; los cuales consideraban que 1.a donación 
entre cónyuges er-a nula; el Derecho R011UJno trataba con 
benevo.lencia .las donaciones prematril9011iales y l.a dote. 
y só.Io a medias acepta la Figura de la donación entre 
cónyuges. porque en deter-minado momento tales 
donaciones Favorecían más al cónyuge de peor carácter. 
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h} La Tute.Za de .Za l'fuje.-. respecto a.Z Capítu.Zo de 
Derecho Romano de Familia. la Tutela de Mujeres será el 
último aspecto a tratar, para así podet' dilucidar en 
una Forma genérica el papel que jugaba l.a .ujer en el 
derecho romano respecto de su desenvolvimiento social. 

Tenemos que el antiguo Derecha 1.a colocaba bajo 
Tutela Testamentaría. Legítima o Dativa. con la 
particularidad de que su padre podría permitirl.e. por 
testamento, que eligiera a su propio tutor, el autor 
continúa exponiendo que es Gayo, el que comunica que el 
Tundamenta alegado tradicionalmente. era la 1.evitas 
animi de la mujer. la intervención del tutor se reducía 
só.lo a determinados actos importantes, tal.es como: la 
enajenación de una res mancipi. procesos generales. l.a 
conventio inmanun y algunas más. como en caso de 
conFlicto en l.os cuales el. pref;or. podía obligar al 
tutor a que externara su consentimiento. 

Es en el sigl.o V cuando l.os restos de esta tut;ela 
desaparecen por compl.eto es según el autor cuando el 
nivel. social. e intel.ectual. de la mujer está bajando. 

COMENTARIO. 

En el. capítul.o de l.a t=amil.ia tenemos que dentro 
de.1 derecho romano encontramos de una Forma amalgamada 
.los derechos de 1.a mujer como Ciudadana romana a .la 
'Familia. ya que ésta. es la que nos per•i'te conocer a 
l.a 111ujer. su Forma de vida. actividades y cu.Itas. 
asimismo nos marca las limitaciones que tenía e 
impedimentos por su ca,..-ácter de aJjer. .lo cua.l le 
impedía ocupar cargos públicos. o ejerce,... .la monarquía 
-familiar. ya que en el derecho ro.ano encontral90s desde 
sus inicios un sistema estricta111enf;e Patriarcal. 

Es par e.Z.Zo que encontra•os dent.-o de .Za t'a111i.Iia. 
un amplio poder de.Z pad.-e sob.-e sus hijos y los dentás 
miembros del hogar. ya que l.a t=a1Ril.ia o dOtltUs como era 
.Z.Zamada no admitía una dob.Ze Ciudadanía Oo,.;§stica. 

Encontramos así que dentro de l.a -figura rOlflana del 
paterFamil.ia la M4-1jer. co1DO término Jurídico no podía 
ser una mate,..-Tamil.ia. y si podía ejercey .la Potestad 
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sobre sus hijos. y necesitaba un tutor para emitir las 
decisiones importantes. 

Así tenemos que 1a •ujer era relevada de cargos o 
pUestos importantes por su condición de tnujer. pues aún 
cuando se casara. ésta por Medio del convenio in manun. 
pasaba a formar parte de la nueva Familia del marido. 
ejerciendo el •onarca doméstico derechos sobre ella. ya 
~uese éste su cónyuge o bien e1 padre de éste. esto era 
según e1 autor una naturalización doméstica de la mujer 
dentro de la domus del marido; si el •atrimonio se 
celebraba sine nranun. entonces l.a hija seguía 
permaneciendo dentro de la domus paterna. de lo 
contraYio tenían sobre ell.a un derecho aná.logo al que 
tendrían sobre un hijo. 

Con la Figura de la dote. encontramos que ésta 
debía ser entregada al próximo matrimonio. 1.a cual 
debería seY apartada poy el padre de la muJer o bien 
por un tercero puesto que el.la carecía de bienes. y no 
se .le peYmitía ser poseedora de un pecul.io castrense. 
solo reservada a .los hombres; ni menos de un pecul.io 
quasicastrense. que eYan los obtenidos por alguria 
'Función pública o eclesiástica. como es sabido solo 
concedida a los hombres. 

Retomando; 1a dote era una entrega que se le hacía 
al. futuro marido para ayudarl.o a 1.os gastos del. hogar. 
esta era Fijada de forma consensual. y si el matrimonio 
se disoivía por muerte del marido. o por divorcio esta 
tenía que ser reintegrada a 1.a mujey o al padre de ésta 
si ella moría.. Fisura no MUY propia para 1.a mujer. 
pues cuando comienza a decaer .la MDral r0111ana. como ya 
.lo habíamos apuntado solo era utilizada por algunos 
hombres para buscar llllltrimonios provechosos que 
aportaran muy buena dote. cobra,... ésta. y. con 
posterioridad repudiar a 1.a mujer. con 1.o cual. podemos 
decir que la •uJer en esta etapa fue víctima de los 
abusos de un hombre rapaz .. 

En cuanto a la patria potestad se tiene que duraba 
nororal...,nte hasta la rwuerte del paterFamilia. ya que el 
padre u abuelo tenía un poder casi ili•itado. sobre sus 
hiJos; y de igual. •anera era ca.o se eJercía en ('Forma 
ili•itada) dentro de la doOfUs y sobre todos los que 
ella integraba. 

Tenemos que en relación a 1a donación antenuptias 
que son 1os regalos otorgados por el 'Futu,...o cónyuge a 
la muJer. era~algo así como el dar sin dar. por que 1.os 
objetos · motivos de donación permanecían dentro del 
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patyimonio del. marido; y solo si el ..arido 'fall.ecía 
ta.les bienes pasaban a ser posesión de la mujer como 
premio a su supervivencia.- No era una verdadeYa 
donación. 

Respecto de ésta tene1110s que es una figura de 
regimen patrimonial del •atrimonio y que eran las 
donaciones hechas por los cónyuges durante el. mismo. Y 
a los cuales diTerentes gobernantes dieron un 
particular·punto de vista. si esto pudiese aplicarse a 
l.a mujer quizá habría tal beneTicio. ya que no se sabe 
a ciencia cierta si de estas donaciones 1a mujer si 
podía d:isponeY en el. caso de ser el.la la aFortunada; ya 
que el. gobernador Ulpiano no l.a establ.ece. 

Final.mente nos encont:ramos con la tutel.a de l.a 
mujer. a l.a cual. como ya hemos dicho no se l.e permitía 
tener voto pues. aún cuando ella tuviera que dirigir su 
propia domus. por ser soltera o viuda no podía ejercer 
la tutela de sus hijos. como tampoco podía tomar 
decisiones sin .la autorización o la vigilancia de su 
tutor. el cual era designado por tutela testamentaria. 
legítima o dativa. y solo cumplía con Funciones 
especí'ficas-

Tenemos. en general que la mujer romana. sol.o 
tenía derechos inherentes al. de goce. y no así el de 
ejercicio. ya que este derecho solo era conFerido al 
paterfamil.ia. el. cual 'transmite a t.ravés de él .las 
Funciones preestablecidas en torno de la domus. la cual 
constituía. era y abarcaba él. 

En .la Roma. antigua cuna de la civilización y en 
los di'ferentes períodos. no se 1.e peylflitía a la mujer 
tener 'funciones "Fuera de las canFeridas del hogar y el 
alumbramiento de los hijos. es con los Jusnaturalístas 
cuando se trata de dar Í111Portancia a ésta. tratando de 
otot'"garle otras Funciones. punto en el cual. el autor 
Guil.l.ernro Fl.oris ffargadant diverge con J.os 
Jusnatural.istas. puesto que desde su llUY pa,...tícular 
punto de vista el intel.ecto Femenino esta en 
decadencia. 
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1-2 ESPAiilA 
A-- EDAD ANTIGUA (ESPAiilA PRilfITIVA) 

Pri-ras- Edades: se distinguen tres edades 
-fundamentales a saber; la Edad de Piedra·. la Edad del 
Bronce y 1a Edad del Hierro; la primera su subdivide a 
su vez en dos: 

1-- PALEOLITICA o de piedra tallada. J.a cual se 
ca,...acteriza porque 1os hombres Fueron cazadores. y en 
sus cuevas como .las de A1tamiYa han quedado obt"'as 
.aYavillosas de ayte pictórico. y. 

2-- NEOLITICA o de piedra pulimentada. en la que 
.los hollJbres ~ueran agricultores. 

8.- CJRGANIZACION POLITICO SOCIAL. 
11 Vivían organizados en tribus autóno•as. Cada 

tribu tenía una J.ocal.idad que era cabeza de las aldeas. 
éstas estaban guarnecidas par Fortalezas o torres. y e1 
sistema de cultivo se contempla por medio de atalayas y 
señales. con objeto de avisa,... la pro~imidad del enemigo 
o pedir SOCOYYO contra él. 

Aunque las tribus no tenían sobYe sí un poder 
pe.lítico común que .las uniera. l.as que habi'taban una 
•isma reg1on Formaban con f't'"ecuencia federaciones 
permanentes o transitorias para 1a guerra o el comercio 
ta1es federaciones se gobeYnaban por una asamb1ea. 

Existió además en España. como existió ent...-e los 
romanos y .los griegos. el vínculo de relación 
constituido por el. contrato de hospitaJ.idad. 

Había al -frente de cada tribu. un je-fe (electivo o 
hereditario) y. o bien dos personas de 1as cuales una 
ejercía l.a autoridad civil y otra la •ilitar. Las 
asambJ.eas deliberantes. 11.a•adas Por" algunos autores 
Senatus y Conci1ium. eran l.os encargados de resol.veP,. 
l.os asuntos de •ayoy importancia para la comunidad. " 
(l) 

( 1 ) lfineuijón Adrián Salvador. HISTORIA DEL DERECHO 
ESPAiilOL. 2da edición; ed. Labor. S. A-. Barcel.ona. 
1933_ Pp 11-12_ 
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C.- DERECHO PRIVADO. 

En cuanto • .lo que se re'fiere al. OeYecho Privado se 
tiene que. la faMilia era .-onógama... El .atril90nio se 
celebraba con so.lemnes cere110nias religiosas análogas a 
Ias que acompañaban su celebración. Se tiene la 
noticia que entre los grupos que existieron 'fue,.-on Ios 
Cántabros 1.os que conservaron 1.a costu•bre que en el 
matrimonio fuese el marido el que aportara .la dote. y. 
las hijas de este •atrioronio eran instituidas herederas 
y debían casar a sus hermanos ... 

Como podemos observar en el Derecho Español se da 
.la nota incipiente al reconocimiento del Derecho Y aquí 
muy al contrat""io del Derecho Romano en cuestiones de 
matrimonio es e.1 hombre y no 1.a ..uJer .la que tenía que 
apaytar l.a dote. claro esta que al transcurrir el 
tiempo este modelo de Derecho Español cambia y 
encontramos con posterioridad que es la mujer la 
aportadora de .la dote; teniendo en el Derecho Español 
Privado que era la mujey a la que se le constituía como 
heredera de ésta (dote} la cual no tenía que ser 
reintegrada al. marido en caso de divorcio. 
Podemos apuntar que en esta etapa a di"ferencia del 
Derecha Romano.. en el. Derecho Español no se dio el 
abuso de que -fue objeto la mujer al ser ella quien 
aportara al matrimonio la dote. ni verse menoscabada en 
su integridad por a.lgún oportunista al tratar de 
obtener una jugosa dote.. cobrarla y una vez hecho esto. 
repudiar a la mujer paYa ir en busca de una mejor dote .. 

En España la dote aportada por el marido debió de 
ser en un principio genet'"al a todos los pueblos de la 
península. pero si sólo el autor habla de l.os 
Cántabros. es que en su tiempo esa dote dada par el 
marido había desaparecido ya de los·dellás pueblos o de 
la •ayoría de ellos. 

En cuanto al territorio; el suelo laborable se 
distribuía para que cada cual cultivase la parte que le 
correspondiera ( perímetro de Pa1encia y. territot"'ios 
cercanos J. Terminada ia reco.lección. se repartía entre 
los •imabros de la tribu; y es Di<Jd<:w-o Sículo. el que 
apunta que estaba prohibido baJo pena de ..,..,..te ocultar 
algo de .la cosecha para sustraerlo al acervo co.ún. 
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COMENTAR ID. 

Podemos contemplar en esta primera etapa de la 
España primitiva subdividida en su organización 
po1ítico-social en el derecho privado y en su misma 
edad antigua que es una de ias más avanzadas en cuanto 
a desarrollo y desonvo1vimiento histórico y no sólo eso 
sino que en la cuna de las más grande y esplendOYosa 
civilización. que hasta ahora haya dado el derecho ; ya 
que podemos vet' que hasta nuestros tiempos aún 
prevalece en nuestro Código Civil. su prolífica 
legislación; en este período la mujer si bien es 
cierto. que no tenía cargos ni funciones públicas. 
también lo es que era tratada con consideración 
respecto de cualquier otra civilización y su 
·legislación tiende a enfocar sus det"'echos. .los cuales 
eran incipientes apenas. 

1.2.1 EDAD MEDIA. 
A.- LA COSTUMBRE. 

" La costumbre en la edad media. sobYe todo antes 
del. siglo XIII. imprime a1 derecho un carácter de 
expontaneidad y de proTundo arraigo. La mayar actividad 
económica. 1a invasión del. romanismo jur-ídico y la 
creciente preponderancia de la legislación genera1 son 
circunstancias que van debi1itando al Imperio de1 
derecho consuetudinario. Entonces el derecho se 
especializa. deja de ser un ambiente. un tradición. una 
Torma general de vida practicada y sentida por todos y 
se convierte en una construcción cientíTica. un obJeto 
de estudio cultivado y practicado por una clase 
especial: los legistas." ( 2 ). 

2 ) Ibídem. Pp 43. 
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Dentro del derecho consuetudinario de la edad 
media el sexo femenino no figura. no hay un surgimiento 
expongan de derechos y prerrogativas para e1 sexo 
femenino de .la sociedad de 1.a edad media. con 
posterioridad. cuando .la costumbre pasa a ser deYecho 
normativo el aspecto social. legal y cultural de la 
mujer. sigue en manos de los varones los cuales son los 
que ejercen todo tipo de funciones. exceptuando las del 
hogar conferidas dignamente al sexo débil. 

1.2.2 REYND HISPANO-GODO. 
A.- FUENTES DEL DERECHO. 

En España. como l.os demás paises invadidos. 1.os 
bárbaros siguieron rigiendo por su derecho y respetaron 
las instituciones Jurídicas de los sometidos. 

El Código de Euríco ( 467-485 ). es el más antiguo 
de .los Códigos Germánicos. el cua.l in-fluyó en leyes 
posteriores como 1a Lex Baiuvariorum. escrita por un 
visigodo español. Aún cuando el Código de Euríco es el 
más antiguo. en él fueron incorporados capítulos como 
la división de 1a tieYra enia'e godos y español.es. 
sucesiones. materia familiar y materia de contratos. EI 
autor manifiesta que ésta cel.ebye obYa Iegal es. una 
especie de tyansacción entre las 'fórmulas y el 
rigorismo del derecho t""omano y las costumbres pyopias 
del pueblo godo. basada sobre los principios humanos y 
de sentido común del derecho canónico. 

8.- LA MDNARQUIA. 

Encontramos que los RtOnarcas visigodos 
pertenecían desde Alarico I. a la fa•ilia de los 
Bal.t.hos. considerada como de origen se•idivino; al 
ext.inguirse esta familia surge un conflicto genet"'al 
puesto que no existía una ley de sucesiones reales. por 
tanto desenvoca en una serie de rivalidades y crímenes. 

Al nacer los concilios de tol.edo. se limita el 
poder del monarca. no sólo con •áximas morales sino con 
algunas restricciones concretas. ejemplo de esto es el 
concilio IV. canon 75. que establece que los reyes no 
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pueden sentenciar por si solos en causas capitales o de 
intef'""ese generales. "En cuanto al MOdo de legisl.ación 
est;ableció el concilio IV. que, 11t1erf;o el Rey. los 
obispos y los nobles. de acuerdo. procedieran a elegir 
sucesor. Con Leovigildo la lllOllaYquía goda adapt;a el 
t;ipo "°º"'ª"ºy se Yodea de gyan esplendoY". ( 3 ) 

COMENTARIO. 

En el. r-eino hispano-godo. podemos aprecia,... que 
tanto en sus Fuentes de derecho. asi como en la 
monarquía; se le otorga en la primera etapa a la mujer 
mínimos derechos que permiten a ésta 'Figurar en .las 
sucesiones. ser sujeto de contratos así como 
introducirse en derecho Familiar. 

Respecto de la segunda etapa. encontramos que l.os 
varones de alto linaje son detentador.es del poder 
monárquico. sin tener acceso a éste las damas. .las 
cual.es ocupaban un puesto de Yango honorí"fico por ser 
esposas e hijas de .los -funcionarios. pero sin eje,...ceY 
-facuitades determinadas. 

C.- CONSTITUCION SOCIAL. 

En .la constitución sociaI. existían varias ciases 
sociales como .lo eran: 

a) Los nobles. 
b) Los bucelaYios. 
e) Los co1onos o cieYvos de la gleba. 
d) Los cie,...vos persona.les. y. 
e) Los libeyf;os. 

( 3 ) Ob cit;. Pp. 50 
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a) Los nobles: La nobleza goda estaba representada 
por los seniores. que con el reparto de tierras 
adquieren arraigo y a los que sus clientes 
(bucelarios) daban importancia y podeYío. aparece 
realzada 1.a clase noble por su inteYvención en las 
'funciones públicas asistiendo a los concilios. 
gobernando las pyovincias y 'formando parte del. o'ficio 
palatino o de las curias de las ciudades. 

También existía la clase.de los senadores ( nobles 
par ende ) los cuales desarrollaban las 'Funciones de 
gobernantes tanto en provincias como en las ciudades. 

b) Los bucela.-ios: EYan hombres· lib.-es colocados 
bajo el patrocinio de otros más poderosos o 
in-f.luyentes. Se daba al bucelario armas. cabal.lo y 
tier-ra y debía de'fende,..-1a y ampararlo. El. bucelario 
tenia ob1igación de acompañar al patrono en la guerra y 
le prestaba los obsequios. 

Sí e.l bucelario abandonaba a1 patrono no sólo 
devolvía a éste la tierra que 1e había dado sino que 
también se quedaba el patrono con la mitad de lo que e1 
bucelario había adquirido estando a su servicio: si a1 
morir el bucel.a,...io dejaba so1o hijas. quedaban éstas 
bajo la potestad del patrono. el. cual. podía casar-las 
con hombres de igual condición reservándoles la tierr-a 
que había tenido su padre. 

c} Los Colonos o Ciervos de 1.a Gleba: Continuó 
existiendo la clase de 1.os colonos y ciervos de la 
gleba. que se caracterizaba por la adscripción perpetua 
y hereditaria de la tierra. de manera que ni ellos 
podían abandonarla ni el senor podía separar-las .de 
ella. Los colonos podían tener propiedad. pagaban el 
diezmo de 1.os ~rutas y otras cargas y servicios que el 
Fue.-o Juzgo 1lama commoda o pyestationes. ( Actualmente 
en nuest.-o Código Civil podemos VeY la riguYa del 
Comodato en el título sépti...a como antecedente del 
Fuero Juzgo, y se encuentra plasmado en el artículo 
2497 al 2515); de estas el Yesto eYa suyo, y si reunían 
medios suFicientes podían comprar tierr-as pero no 
podían venderlas. 

d} Los ciervos personales: "En e.l Fuero Juzgo se 
impone la servidumbre co111<> pena de ciertos delitos y 
como castigo al deudor insolvente la esclavitud. No 
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tenían .los ciel""vos accion para perseguir .los deJ.itos 
que contra ellos se cometiet'"'on; el dueño era quien 
había de rec.la•ar .la indestización. Ta.-poco podían sin 
consentimiento de sus dueños vender l.as cosas de su 
peculio .•. No puede el dueño por su sola autoridad dar 
muerte a su ese.lavo. aunque éste haya cometido un 
crimeñ merecedor de pena capitéil.; pero. en caso de 
ataque por parte del esclavo, si el dueño deseando 
det=enderse y en 110nrenf;o de furor l.o mata. no es 
responsable del homicidio ( co1110 podemos apreciar el 
fuero juzgo es e1 antecedente que existe hoy en nuestra 
1egis.lación pena.1 de .la F.igura denominada legítima 
det=ensa conte111Plada en e.l artícu.lo 15 párrafo tercero. 
fracción II. capítulo IV de circunstancias excluyentes 
de responsabilidad en Código Penal para el Distrito 
Federal). 

En ca•bio, está libre de responsabilidad el que 
por corrección y ejerciendo una competente y discreta 
díscip1ina castiga a su discípu.lo o a.l que está 
constituido en su pat,...ocinio o servidumbre con azotes 
de Ios cuales muere el castigado.--

E1 derecho ecl.esiástico •arcó un criterio •ás 
humano. El Concilio de Elvira pasó al derecho de 
GY"aciano. y castiga a l.a dueña cuya ancil.la (cierva) 
mueye dentro de l.os tres días a consecuencia de la 
Fustigación_ " ( 4) 

e) Los libertos: Condición inFerior tienen los 
libertos (hombres •anumitidos de la esclavitud) la 
difeY"encia se revela en las l.eyes que disponen que el. 
liberto sólo puede ser adlaitido C090 testigo en deFecto 
de ingenuos y que pay ello se paga cOMo COllPOSición la 
mitad de lo que se pagaba por- los ingenuos. Al hacer la 
manumisión podía otorgarse al liberto la libertad plena 
o bien Y"eteneYlo en obsequio. es decir. ilflPQner1e 1a 
renta y prestaciones por razón de l.a tierra que se daba 
con la condición de no enajenarla-

(4) Ob cit Pp. 54, 55. 
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COMENTARIO. 

En la constitución social COMO ya he anotado 
existieron cinco clases sociales diTerentes. la 
nobleza. estaba representada por señores que vivían en 
la opulencia y es de suponerse pues el autor no 
ret=iere al respecto otra cosa que e.l sexo 'Femenino 
vivia en circunstancias similares. puesto que 
cohabitaba con l.os señores que tenían gyan importancia 
y poderío. es de destacar que en esta c.lase social los 
que tomaban la rienda en asuntos de funciones publicas. 
gobiernos provinciales. ejerciendo las curias. etc. 
solo concernía a.l sexo .ascul.ino y no participaba en 
el.lo·. ia 11tUJer; .la clase bucel.aYia. en esta figura se da 
.la comparación con e.l derecho mexicano en cuanto a 
sucesiones se trata. ya que al morir el bucela,..-io. 
quedaban protegidas las hijas de éste por el patrono y 
sus bienes les eran reservados para e.l.las; encontramos 
aquí la comparación del derecho sucesorio actual. de 
nuestra legislación. Por lo que se re~iere a los 
ciervos de .la gleba. podemos compararlo con el 
usu~ructo p.lasmado en nuestro Código Civil para el 
Distrito Federa1 en sus artícu1os 980 a1 988. 

D.- DERECHO PRIVADO: 

L- La edad: E1 de..-echo privado, en e1 reino 
hispano-godo, se desarro11o a1 igua1 que en e1 derecho 
privado de 1a época antigua de f'ayma contundente e1 
aspecto que actualmente conocemos como la rama del 
derecho civi1; en e1 cua1 se ven cont.._1ados 1os 
requisitos de 1a ...,yoría de edad ca.o un derecho 
inherente a 1.a persona pa,..-a adquirir .la capacidad de 
ejercicio. teniendo o aejor dicho siendo capaz de 
ejercerlos por sí solos sin necesitar l.a ayuda de un 
tutor. curador o por r.edio de un .andato para ejercitar 
tales derechos. Y. así encontrare.ros que el Derecho 
Privado hispano-godo nos taarca 1a edad de 14 años collO. 
requisito para ser testigo. para obtener testa.rento y 
para contratar. 
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Los huérf!anos de padre y .adre estarán sujetos a 
tutela hasta que cu11tPlan 14 años. y estos serán 
denominados como pupi.los. 

II.- LOS ESPONSALES Y EL lfATRIHONIO: En esta 
-figura no se -Fija edad para contraer •atrimonio. só1o 
se dispone que la mujer deba de desposaYse con varón 
que sea de más edad que ella; diferentes leyes 
españolas aportan requisitos de Tanda y Forma para 
contraer "'ªt,..-imonio. y el Concilio Provincial II de 
Toledo del año 527. prohibe el matrimonio hasta donde 
se a.lcance a conocer el. parentesco y la pena por 
quebrantarlo es la excomunión. 

El gobernador Chindasvinto limitó la prohibición 
del parentesco al sexto grado. así 'fuera parentesco por 
a'finidad o bien por consanguinidad; y es éste mismo 
(Chindasvinto) el que dice que el raatrímonio se 
disueive por consentimiento de ambas partes. pero dice 
no puede quebrantarse de Terma arbitraria por vo1untad 
de una sola parte. 

Es el concilio III de Toledo. canon 1.0. el cual 
respetaba la libertad de 1.a mujer; ya -fueran estas 
viudas o doncel.1.as que podrían decidir contraer nuevas 
nupcias. esto tratándose de 1as viudas o bien guardar 
castidad si asi lo deseaba. o antes de prometer 
continencia decide casarse. podía hacerlo con el. que su 
propia voluntad eligiera. 

Las mismas normas siguen las dancel1as. a 'Fin de 
que no se vean obligadas a recibir maridos contra su 
propia voluntad o J.a de sus padres. Pel"o para el. 
~atri•onio de la hija que se encuentra en potestad de 
sus progenitores se requiere el consentimiento de 
estos ·bajo pena de desheredación para la hija de no 
obtener el mismo. 

III - -RELACION ENTRE PADRES E HIJOS. La patria 
potestad entre los visigodos no tenía un carácter 
absoluto ni inhutnano; en cuanto a los bienes el padre 
los poseerá y conservará integranrente percibiendo sus 
'frutos y consumiéndol.os con sus hijos en los gastos 
co-..nes. cuando el hijo o hija se casaban. el padre 
ent,...egaba a estos. dos tercios de la parte que les 
correspondía de la herencia #laterna. si el. hijo o hija 
cu11Plian veinte años sin haberse casado les era 
entregada la mitad. Y era el padre el que conservaba el. 
resto de la herencia en usuTructo. 
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El Código de Leovigildo dispone que cuando el 
padre .. uera quedarán .los hijos de ambos sexos en la 
potestad de la Madre. Respecto de la Tutela. muerto el 
padre. corresponde a la madre la Tutela sobre sus hijos 
meno,...es. siempre y cuando ésta permaneciera viuda. si 
contraía nuevas nupcias sería uno de .los hijos que 
tuviese veinte años de edad el que se encargaría de la 
tutela de sus het"'manos menores y de sus bienes de 
estos .. 

IV.- DERECHO DE SUCESION. Según eI Código de 
Euríco. las hijas heredan igual porción que los hijos. 
pero no es propiedad sino en usuFructo. esta igualdad 
completa de derechos hereditarios constituye una 
excepción entre todas 1.as legislaciones baYbaras y se 
atyibuye a ·1a in'fluencia del derecho romano; creo. y 
estableceré que esta igualdad Fue sólo Ficticia puesto. 
que el mismo Código de Euríco maniFiesta que muriendo 
un hijo vaYón antes que e1 padre y dejando a su vez 
hiJos. estos deberían percibir l.a misma poYcíón que 
hubiera coYrespondido a su padye de haber vivida. no 
asi si quien muere antes que el padre es una hiJa. ya 
que los hijos que le sobYevivan a esta no heredarían 
todo lo que hubiera correspondido a su madre. sino sólo 
dos terceras partes; por lo tanto aseguro no se da l.a 
igualdad a que hace mención Euríco. 

1.2.3. EL REINO DE ~RAGON. 
A.- CARACTERISTICAS DEL DERECHO ARAGONES. 

El. deYecho aYagonés tiene como rasgo esencial. l.a 
Iibertad civiI. Ia cuaI se manif'iesta en Ia Iibertad 
relativa de testay. Libertad que en el derecho privado 
generaI ya he ref'erido, f'acuitad de contratar Ios 
cónyuges entre sí. dotar sin limitación o tasa. así 
co•o en l.a l.ibertad de contratar l.a cual no admitía la 
rescisión poy l.esión. 

Lo c1erto es que el. derecho aragonés ha conservado 
mejor que atyas pueblos. y tal vez ha perFeccionado. el 
espíritu y las instituciones del derecho ger~ano
medieva1. logrando resistir l.a invasion del derecho 
romano ( Saivador "inguijón y Adrián ) _ 
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B.- DRGANIZACIDN PDLITICA. 

La autoridad suprema residía en 1.a Ley,, la cual 
estaba limitada por las cortes y el. justicia. 

El. ,..-ey ejercía el. pode,.,.. ejecutivo por sí y ante 
sí: 

- El. 1.egislativo,, presidía; 
El poder judicial.,, se resumía en él. que 

administraría Justicia en persona o por jueces que 
'fallaban en su nombre; era el. jeFe supremo del 
ejército. daba y quitaba l.os honores a los nobl.es,, 
dictaba l.as ordenes municipal.es. 

- Al lado de la supY'"ema magistratura del. monarca 
le seguía en jerarquía el Lugarteniente. ejercía este 
cargo con t=acul.tades muy amplias. las reinas o 
Pt"imogénitos como delegados del Yey., l.a Función deI 
Lugarteniente se ve perpetuada con posterioYidad 
denominándosel.e gobernador; el. cual. tenía atribuciones 
judicial.es 1.imitadas a l.a rama cYiminal.. y sus 
'funciones son anál.ogas a 1.as del. lugayteniente. 

- El cancel.l.eY. eYa consejeyo y secretaYio del. 
nronaYca. el. que dictaba 1.as sentencias en l.a CoYte. y 
el que l.ibYaba 1.as pyovisiones real.es. 

C.- EL l'llJNICIPID. 

A gyoso modo diré que en el. deYecho ayagonés el 
Municipio eYa autónomo tanto en lo político como en lo 
administYativo. Estaba sometido a l.a autoridad del rey. 
pero se comunicaba con él directamente. sin que los 
'funcionarios real.es tuvieran ninguna jurisdicción 
dentro del. término municipal.; pero consecuentemente 
tampoco se le menciona a la mujeY en 1.os Más mínimo. 

D.- DRGANIZACIDN SOCIAL. 

DentYo de 1.a organización encontra.as que 1.as 
clases sociales se dividían en la nobleza. pYÍncipes. 
lugartenientes. que gozaban de un poderío absoluto. 
cabe señalaY que los hombres eran los que ejercían 
caygos pÚbl.icos. y nob1.es. 1.as .ujeres que gozaban de 
pertenecer a esta clase social. vivían en l.a opul.encia y 
dis'frutaban de vanal.idades.dedicadas a organizar 
reuniones sociales ostentosas. y ser una pieza más de 
decoración; sin embargo no todos vivían de l.a misma 
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maneYa. existían 1os vasallos o cieYvos de la gleba que 
trabajaban paya los nobles. eran considerados como una 
clase infeYior. está se componía por colonos adscritos 
al suelo. es decir. los cuales heredaban su condición 
de sus ascendientes del período visigodo. los que 
tenían características similares entre sí. en esta 
clase social las Mujeres desempeñaban trabajos 
domésticos. en los palacios. en las casas o haciendas 
de los nobles. y. la historia no habla de las mujeres 
que se desempeñaban en esta función; tampoco se les ha 
reconocido dentro de la misma. Puede entonces hacerse 
el juicio de que las muJeres tenían que trabajar en el 
campo junta a sus maridos. o padres y eran tratadas sin 
la menor consideración posible. 

COMENTARIO. 

¿Será acaso que las mujer-es que no tuvieron .la 
oportunidad de nacer en una cuna noble. hayan estado 
destinadas a morir en el anonimato, sin la menor 
consideración. y en el más cruel de los olvidos?. 

El reino de Aragón Tue uno de 1os más avanzados en 
cuanto aspectos de derecho civil se refiere. ya que da 
gran preponderancia civil a sus habitantes del reino; y 
en l.a forma de organización social. municipal. y 
pol.ítica. sólo diré que este reino es considerado por 
los historiadores como el 111ás avanzado de su época. 
pero tenemos que en cuanto a logyos o reconocimiento 
del trabajo que desarroll.aban las mujeres no se 
conside,...aba como al.ge importante. ya que éstas sólo 
tenían existencia perenne; ya que e1 papel principal lo 
desarrollaban los hombres. vemos que en cuanto a1 
derecho civil aragonés se le dio a la ~ujer una 
'"protección" social. sin protección. se le otorgo 
igua1dad sin igua1dad. 

A paytir de este •omento dejaré de inteYpYetar el 
papel de la mujer en la historia. como ha sucedido al 
aYengal' sobl'e ROMA y ESPAiilA; pa,..a co...,nzal' a ve,.. e1 
aspecto de 1a muje,.. dentl'o de 1a histol'ia ( y desmentir 
1a 1'a1acia que es só1o de 1os hombl'es ) • pal'a podel' 
l'esa1tal' e1 pape1 1'undamenta1mente evolutivo en e1 que 
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ha sido enrolada ella misma. sin ser tomada en cuenta. 
quizá por su Formación social. y la sumisión con la que 
Tue educada. pero aún así ella ha sido y sigue siendo 
p,...otagonista directa. y pila,... indiscutible en muchas 
luchas históricas .. 

Subsecuentemente. apuntaré. a partir de Argentina. 
y en l.os capítulos siguientes de nuestt'"a presencia y 
papel como sujetos activos transFormadares de l.as 
primeras luchas políticas y sociales que se han venido 
gestando en el mundo .. 

1.3. ARGENTINA. 
A.- LA COLONIA. (SINTESIS) 

La colonia ha sido considerada un período de 
sombras y soledad; sin embargo. sin colonias no 
existirían 1.as repúblicas del Nuevo Mundo .. Su espíritu 
es l.a esencia de su nacionalismo. el. cual l.es inFundio 
cultura. ideas políticas. aFanes comerciales e 
industriales. es en la colonia donde se 'forma el apego 
a la propiedad privada y el ideal de su autogobiernoª 

En el siglo XIX. se diFundían principios 
teológicos y políticos en las universidades. colegios y 
púlpitos. las cuales versaban en que: .. El hombre es 
por naturaleza libre y dueño de su destino y sobre tocio 
se aprendía que Dios es l.a Fuente u origen del poder; 
el cual lo transmite al. pu.eblo y éste el.ige a sus 
gobernantes. los que se adueñan del poder injustamente 
y se convierten en tiranos. deberán ser muertos por 
cualquier personaª 

En 1957. e1 gobernador de Ria de la Plata y 
Paraguay. Juan Ramírez de Velazco. reguló la vida de 
1.os indios a un grado tal que estos no se tenían como 
propiedad de nadie. y al realizar los indígenas 
trabajos Podían a su libre arbitrio aceptarlo o no. ya 
que 1.os indios debían de trabajar solamente cuatro días 
en colaboración con los encomenderos. las mujeres 
indígenas podían aceptar o no l.a realización de un 
hiladoª Se dice que siempre se tenía que tratar con 
diligencia al. indígena. tratarlo con amor. ceder a sus 
peticiones. no ma.ltratarlo y bendecir.Za." ( H.G. Nells) 
(l). Aun cuando está cita ha sido sacada de1 .libro 
Esquema Universal. Yo creo. que una cosa es la realidad 
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y ot,...a muy difet'"ente .la que se escribe. o sea que 
supongo que en la práctica no se dio.-

B.- CAUSAS DE INDEPENDENCIA. 

Estas . se diet"on por .la disgYegación del imperio 
hispanoamericano y .las p,...incipios políticos de ca,...ácter 
1.ibeYal quedando a los pueblos e.l autogobierno de si 
mismos. Consecuentemente. tampoco hubo legislación. 
quedando la mujer sin derechos. 

C.- EDUCACION, FILANTROPIA Y FEl'IINISl'IO. (Pat"tes 
integt"ales de la ~eminidad At"gentina 1860-1926) 

"En el pet"Íodo tyanscUl"'l"'ido de 1860 a 1926, se 
combinaYon la rápida urbanización. la numerosa 
inmigracion extranje,...a y los profundos cambios 
económicos pal'a al.terat"" en muchos aspectos 1.a vida de 
la At"gentina" _ ( 2 ) 

Como ha sucedido a.1 escribir .la historia de 
cual.quier país. 1.a de Argentina ha sido narrada en su 
mayoría interpretada poy 1.os hambres de ese l.ugar. y 
por las instituciones que ellos ct"eat"on. pasando por 
alto el papel que desempeñaban las 111Ujeres en el 
desenvolvimiento de la nación. no eje,.-ciendo puestos 
políticos. pero sí enYolándose en organizaciones 
sociales; como las que las mujeres de Argentina 
formaYon. que son: un sistema de asistencia social. 
educando a miles de estudiantes en las escuelas 
públicas. y suministr-ando una fuente de trabajo muy 
bat'"ata, fungiendo como enfermeyas voluntayias en 
tiempos ele guerra, trabajando en la fábricas, 
sustituyendo el trabajo que realizaban .los hombreS en 
condiciones noYma.les ( período de paz ) , can sueldos 
muy bajas. asimismo sembyando 1.os campos abandonados 
poY los hombt"es. 

( l ) H.G. Well.s, ESCIUEJlfA DE LA HISTORIA UNIVERSAL, 
Tomo III. Pp. 1199. 
( 2 ) Lavl"'in, Asunción, LAS l'f(}JERES LATINDAl'IERICANAS 
PERSPECTIVAS HISTDRICAS. edt. Fondo de Cultut"a 
Económica. Colección Tierra FiYme, ed. 1985. llfé><ico, 
Pp. 271-
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Genet""a1mente en todas las historias no se trata e.l 
pape1 de 1a mujer en cuanto a su desenvol.vimiento 
político o socia1. histórico. y si se le menciona es de 
una 'fot""ma muy some,...a. para resolver tal o cual aspecto·. 
de a1gún hombre importante. haciendo eco a la 'frase 
"que de tras de un gran hombre hay una gran muJer". 

••La exposición del. intelecto a la peyspectiva 
filosófica de que era 'favorable para mejorar l.a 
posición de las mujeres en la sociedad no parece haber 
tenido el efecto de fomentar alguna acción encaminada 
específicamente hacia los temas de discusión 
relacionados con las mujeres"'. (3) 

Es el Ye-Formador J.ibera,... Bernardino Rivadavia el 
que exteYna su preocupación en relación a .la posición 
de .las mujeres y de l.as instituciones ToYmadas para su 
beneficio. y es él.. el. que establece 1.a creación y 
administración de un sistema de escuel.as públ.icas 
elementales para niñas. así como es. el que reoyganiza 
una escuela para que 1.as niñas de un orfanato tengan l.a 
educación básica. toma a su caYgo Ia administración de 
un hospital de caridad paya muJeyes. establece el 
pyimer asi1o del. país para enfermos mentales; cyee que 
dando trato digno a la nruJer así como educación. el. 
país podrá salir adelante en todos 1.os aspectos. 

Otros pensadoyes de ideas semejantes Tuer'on l.os 
exi1iados·de 1837. que incluía a reToYmador'es como Juan 
Bautista Alberdi y Domingo Faustino Sarmiento~ que 
vivieYon el exilio poY su oposición con el gobie,...no del. 
dictador Juan Manuel de Rosas. Los viajes que 
..-ealiza..-on a Estados Unidos y Eu..-opa. Albe..-di y 
Sarmiento. hicieron que adquirieran un enfoque 
diTerente Yespecto de la educación y rol de Ias mujeres 
en 1.a sociedad. 1.as foymas de pensamiento adquiYidas en 
esas sociedades los convencieron de l.a necesidad de 
apl.icaY model.os semejantes a Argentina. Después del. 
exil.io Al.berdi quien concibió el 1.ema "Gober'nar es 
pabl..aY... cyeía que la Argentina sol..o podría avanzar 
cuando sus mujeres dejaran de vivir "bajo el yugo de 
las leyes y de 1as costumbres españolas que 1.as 
sometían. primero a la potestad de sus padyes y luego a 

( 3 J Db cit Pp. 271. 
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1.as de sus esposos. Sostenían que 1.as limitadas 
oportunidades que disponían las mujeres para crearse 
identidades que no -Fueran l.a de esposa y madre. 1.a 
mayoYía de ellas eran solamente unos niños. Al.beYdi 
abogaba por que se educara a .la mujer argentina para 
que asumiera todos los deberes de l.a ciudadanía y para 
que contribuyera al proceso económico del país"_ ( 4) 

Domingo F Sarmiento ~ue eiecto presidente (1868-74) 
puso en práctica sus ideas. como base de ese proyecto 
'formó una escuela normal.ista en Paraná en 1870 para que 
'fueran 1.as egresadas de esta escuela las que 
impartieran el conocimiento subsecuente a l.as nuevas 
generaciones. Estos hombres y mujeres contribuyeron de 
manera muy importante a reducir 1.a proporción de 
anal. t=abetas de l.a Argentina de más de dos tercios en 
1869 a menos de un tercio en 1914. 

Decidió alentar a J.as mujeres argentinas para que 
se hicieran profesoras; las escuelas normal.istas 
establecidas por Sarmiento dieYon a J.os estudiantes l.a 
opoytunidad de sal.ir del modo tradicional. de 
aprendizaje de memoria. y pasar al método deductivo en 
donde se foymaban preguntas y se hacían razonamientos 
además de l.a impartición de fil.osoTía pedagógica. todo 
a ,..-azón de elevar el nivel cultu,..-al de Argentina y 
aumentar l.a productividad del país; Saf'miento da gran 
importancia a la educación de l.as mujef'es por que se 
percataba de 1.a infl.uencia que t;enían sobre .los 
jóvenes. que sino poseían bases solidas. l.os 
conocimientos adquif'idos podrían venif'se abajo en un 
ambiente hogareño f'etrasado. 

Po,... ende recalcaba que l.os estudiantes deberían 
recibir una buena instrucción sobre apariencia física y 
sus debeYes como amas de casa; en este tenor se 
enseñaba a l.as •ujeyes en las escuelas públicas a: 
administrar su gasto Familiar. a la atención del. hogsr 
dado que es bien sabido que toda medula de l.a sociedad 
Yeside en la Tamilia. y cuanta mejor dirigida y educada 
estuviera esta. sería mucho mejor; pf'etendía l.a 
igualdad de deY.echos entre el va,..-ón y la mujey. poy eso 
la Tamilia y la educación fueYon puntos claves en el 

( 4 ) Ibidem Pp. 273. 
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gobierna de Sarmiento; dejó de ver a la mujer como una 
simple procreJdara de especie humana para convertiYl.a 
en creadoras de ciudadanos argentinos saludables y 
trabajadores. el. papel.. de ama de casa.·· había pasado a 
ser de administración cientí~ica del hogar y de 
sal.vaguarda de l..os jóvenes de l.a nación. 

Para 1870. el. cYeciente sector comercial y 
agrícola de A,...gentina reclamaba un abastecimiento cada 
vez mayor de obreros caliFicados de ambos sexos. como 
respuesta a las necesidades del país habían surgido 
muchas escuelas vocacionales.. escuelas industriales y 
de negocios. así como comerciales Y agrícolas_ En l.a 
mayoría de estas escuel.as había pl'~ogramas especiales de 
capacitación para .Ia mujer. para estar acaYde con .las 
exigencias de.I momento, en 1896. el gobierno. aprueba 
un pyograma de educación manua.I de escue.Ias púb.Iicas. y 
para 1900 se abrieron muchos otros. 

Se penso que e.I enseñar a .la mujer a conFeccionar 
cosas manua.Ies. Y Finas. daría a está la posibil.idad de 
desarrol.Iar dicho traba.Jo en su casa y así poder a .la 
vez atender a sus hijos y hogar. pero lejos de esta. y 
toda vez que el objetivo era no tenerlas en .las 
Fábricas como servil.es. y en posib1es 1.ugares 
insalubres; en .lugar de dar independencia al trabajo de 
la mujer l.a sujetaba a maquil.ar su Fuerza de trabajo 
emp1eando en el.l.a demasiado tiempo.· y con sa1arios 
miseros. "El trabajo en la casa no constituía una 
garantía automática de que una mujer pudiera disponer 
de tiempo para mejorar 1.a vida de su Famil.ia o de que 
Fuera algo más que una tr-abajadora servil.;" (Cynthia 
JeFF.-es Little). Las aptitudes que se enseñaban a la 
mujer eran: Cor-setería. hechura de sombreros. encajes. 
deshil.adas. bordados. 'Fabricación de lino. diseño de 
vestidos y hechura de guantes. 

Dada 1.a importancia que 11.egó a tener. no Fue nada 
r.ea.Iista ya que la idea de conservar 1.os trabajos 
manua.Zes artísticos. no adecuaba las necesidades 
económicas de la mayaría de las mujeres trabajadoras. 

" Por otra parte. 1.a natura.Ieza restrictiva de las 
disposiciones del. Código Civil Argentino en lo 
reTerente a ias •ujeres 1es hacía más diTícil competir 
COIWO iguales en 1.os negocios. Por ejempla. una mujer 
casada tenía que obtener el permiso de su esposo antes 
de Poder dedicarse a cualquier proFesión. y estaba 
incapacitada para Tirmar un contrato. La 1arga iucha 
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para tratar" de re-Formar el Código Civil. culminó en 
1926 con la promulgación de algunas importantes 
modi"ficaciones mediante las cuales se permitía a .las 
mujeres participa,... en 1.a vida económica desde una base 
más equitativa "(5). 

En AYgentina el cuerpo de estudiantes de 1.a 
escuela de señoritas estaba 'Formada en su mayoría por 
extranjero. y clase media. ya que la élite no asistía a 
esta escuela por que los padres pYe"ferían enviar a sus 
hijas a escuelas con'fesionales ( religiosas ) • ya que 
estaba en vaga; de aquí que .las escuelas nacionales 
secundaYias para mujeres t'emarcaba .las altas normas 
educativas. en la meta de alcanzar una carrera y en las 
implicaciones sociales; .las escuelas "fueron 
determinantes y ct"'earon un grupo reducido pero 
inTluyente de muJeres proFesionales en Argentina. 

Fue en junio de 1906 cuando Palacios habló ante la 
Cámara de las paupérrimas condiciones en las que las 
muJeres trabajaban; demostró con pruebas estadísticas 
las miserables condiciones de trabaja de innumerables 
muJeres y niños. l.o cual contribuía al elevado índice 
de mortalidad inFantil del país. Con el. fin de mejorar 
la situación. el centro Feminista demandó. por conducto 
de Palacios. una legislación que reglamentara las 
condiciones de trabajo de las muJeres y de los menores. 
que estableciera instalaciones para proporcionar 
atención médica diaria en las fábricas. jornadas de 
trabaja más cortas y equipos más seguros en las mismas. 

Se promulgó en 1907. una legislación protectora 
paYa los trabajadores pero no tuvo e'ficacia; esto no 
desalentó a los miembros del centro Feminista. y es en 
1926 cuando se hacen reFormas al Código Civil dando 
deYechos a la situación de 1.a mujer. otorgándole 
personalidad legal. independiente de su marido. padre o 
cualquier otro tutor varón. estos conceptos estuvieron 
plasmados en el Código Civil Vélez Sars"field de 1870; 
según· este precepto las mujeyes no estaban capacitadas 
paya "ejercer una profesión o celebrar un contrato sin 
peYmiso. no tenían derecho a sus ganancias. no podían 

( 5 ) Ibídem Pp. 280. 
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tener una cuenta bancaria a su nombre. carecían de todo 
derecho de ser dueñas de sus propios bienes. ai casarse 
no podían intervenir como testigos en los documentos 
púbLicos. ni en Los testamentos". ( 6) 

Las mujeres que integraban e.l movimiento Feminista 
socia.lista... 1n:z.c2aron la lucha para conseguir tales 
derechas. y son el.las por medio de Palacios que 
solicitaban a la Cámara de Diputadas que se re-formara 
el Código Civil en los siguientes aspectos: 

E.l derecho natura.! de la madre de administrar los 
ingresos y l.os bienes de sus hijos; el derecho de las 
mujeres casadas de ser miembros de sociedades 
mutua.listas y cooperativas.. el. deYecha de las tías y 
las hermanas de los menores de ser designadas tutores y 
el derecho de la mujer casada de administrar sus 
propios bienes y disponer de el.los .•. 

Este Pl'"Oyecto no f'ue aprobado, y en 1910 
aprovechando la conmemorac:i.on del centenario de 
independencia. para dar publicidad a 1.as contribuciones 
de las mujeres en el desarrol.1.o del. país; 'fue este el. 
momento para señal.ar 1.a necesidad de incrementa,..- las 
oportunidades educativas y de trabajo de las muje,..-es y 
de reFo,..-mar el Código Civil. 

En mayo de ese mismo año se cel.ebro la conTet'"encia 
instituida "Consejo Nacional. de Mujeres". en el. cual. se 
ret=l.ejo que la mujer no perseguía un movimiento 
Teminísta. sino los derechas vetados por siglos de 
sumisión. querían que se promulgara una 1.ey que 
protegiet'"a a las mujeres trabajadoras. asi como la 
Tormacián de 1.igas que se dedicaYán a alentar el 
desarrolla mo,..-al de las jovenes trabajadoras. es decir. 
ponerl.as a salvo del socialismo y del. anarquismo. 
(CeLia de La PaLma de . Emery); en La cLausura de La 
con'ferencia. las mujeres ejercieron mayor in-fluencia en 
el mundo .. mediante la educación de las 'futuras 

( 6 ) Db cit Pp. 283. 
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generaciones hacia l.a conciencia cívica. mediante el 
voto en las elecciones o e1 desempeño de cargos 
públ.icos". ( 7) 

Este movimiento de feministas perseguía la 
evolución de la mujer hacia ideas superiores. siendo 
copartícipe en el proceso evolutivo de 1a humanidad. Ya 
que en 1912 se pyomulgo una 1ey en .la Argentina que 
concedía el su'fragio unive,...sal a 1.os hombyes; pero l.as 
mujeres tendrían que esperar a 1947 para que les 'fuera 
concedido el mismo derecho. 

Como ya hemos dicho con anteriaYidad. durante la 
primera guerra mundial. l.as mujeres también conTormaron 
l.a historia al pasar a ser parte de la fuerza de 
trabajo en las fábricas mientras que los hombres 
peleaban; otras tantas. trabajar-on como enFermeras en 
l.a Cruz Roja inte,.-nacional.. ya sea en su hogar o en el 
frente; fueran las muestras de patriotismo de las 
mujeres y su capacidad para efectuar el trabajo de los 
hombres. lo que las ayudo a tYavés del mundo entero 
para administrar mayor fuerza de su lucha po,.- sus 
derechas fundamentales. 

"En agosto de 1026. después de muchas demoras. el 
Comité de Senadores y Diputados que estaban estudiando 
las propuestas de revisión al Código Civil emitió un 
dictamen favorable al sexo femenino. La histórica 
iniciativa se convirtió en Ley el 23 de septiembre del 
mismo año. la Argentina había dado el primer paso 
importante hacia la emancipación de las mujeres casadas 
de su condición legal de menores de edad. 

Las más notables disposiciones de esta Ley daban a 
las mujeres el. derecho de disponer de cualquier 
cantidad; si estaba casada. de 'formar pat"te de una 
saciedad civil. mercanti1 o cooperativa; y la ausencia 
de responsabilidad respecta de Las deudas de su marido. 
y viceversa. Aún cuando el Código Civil re-formado no 
incluía todas las disposiciones que hubieran deseado 
las feministas. de todas manet"as representaba una 
mejor-a". ( 8 ) 

"En el. peYÍodo tr-anscur-r-ido de 1860 a 1929. tanto 
la 1-ilantropía como la educación y el feminismo. 
ofrecieron aportunidades a las mujeres argentinas para 
su desart"ollo individual y paYa su payticipación en la 
vida social. y económica del. país". ( 9 ) 

( 7 ) ( 8 ) ( 9 ) ibídem Pp. 285. 290-291. 
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"El. 80Vimiento 'feminista no pretendía tener un 
número su'ficiente de •ie..bros o una 'fuerza tan grande 
para que pudiera desviar 1.a corriente de 1.a vida. pero 
si contribuyó a que la 18Ujer tuviera conciencia de la 
desradante situación legal y Política de las ,....jeres y 
de las horribl.es condiciones bajo las cuales muchas 
vivían y trabajaban_ La más sisnit=icativa victoria del. 
11avi•ien'to 'Fue la promul.gación de las re'forrnas al. 
Código Civil en 1926. las Demandas que desde un 
principio presentó el 190VÍ•iento 'fe•inista argentino 
anticiparon algunas de las realizaciones del. '90Vimiento 
peronista en la década de 1940. como el voto y los 
mejores salarios. Para una determinada .ujer que 
pret=ería dedicarse a esta causa. y hasta para l.a que 
sól.o coqueteara con ella temporal.mente. e.1 taovimiento 
'feminista brindaba una sensación de orgu11.o de si misma 
y un sentimiento de estar comprometida con el 
•ejoramiento de la sociedad". ( 10 ) 

"Es completamente cierto. y así lo prueba la 
historia. que en este mundo no se consigue nunca lo 
posible sino se intenta lo imposible una y ot:ya vez" 
(#fax #eber) • 

D) DE LA CASA A LA PLAZA. ( 1976-1986 ) • 

En 1976. la plaza de -yo "fue escenario 
protagónico de todos los acontecimientos que las 
-..ijeres argentinas vivieron al tener que enfrentarse a 
un régirwen dictatorial que usaba el sufri•iento humano 
COMO medio coercitivo para sus fines; el golpe de 
estado aygentino de 1976. se caracteriza par 
desencadenar una serie de luchas ~e•inistas por 
lla-rles de algún 110do a las revueltas de las roujeres 
al tratar 00 Yeíncorporar a un dete,....inado •ietabro de 
la familia a este núcleo nuevamente. pUes había 
desapayecic*J. sin dejar rastro y sin un porque aparente 
que justi 'ficara esta acción. lo cierto es que al 
deosaparecer. recién nacidos. jóvenes. her1Sanos. novios • 
..,..idas. el gobierno utiliza tod:> esto ( terror-is.., de 
Estado ). para hab1andar a la población, y. crear a 
partir de aquí,, un sisteaa de 

( 10 ) Ibidem Pp. 292. 
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valores universales. par Medio de juntas militares. que 
se intentaron implantar en todo el país. 

Al verse trastocada la estabilidad Familiar. surge 
un grupo de 1ttUjeres que sin alterar sus papeles de 
•adres. hermanas. o abuelas. inician la búsqueda de sus 
seres queridos. lo que las convie,,-te laediante 
transFormaciones sucesivas. en sujetas históricos; al 
hacerse presentes en la Plaza de l'fayo y externar sus 
desacuerdos y protestas. a.1 no encontrar a sus 
Famil.iares desaparecidas. 

A partir de ese lllOmento surgen algunas 
alteraciones como: 

1. - El primer hecho es la desaparición de uno o 
más miembros de su Familia. la cual se da como 
Fatalidad. como catástroTe. 

2.- Aparece el cuestionamiento por parte del 
Estado, al ser t,...ansFeridas a las t=amil.ias la 
responsabiLidad y La cuLpa deL hecha ( desaparición ). 

3_- La desaparición del familiar produce 
inde~ectiblemente una alteración en l.as actividades 
cotidianas. a-fectando a las 111adres, qi.Jiénes asumen 
rápidamente las tareas de la búsqueda. 

4.- Intimidación social para causar en las 
familias un pavor generalizado. 

, 5.- Estas a.lt~raciones se elevaron a un nivel. de 
intramuros produciendo. un espacio político socia.l más 
amplio. con su presencia a.Iteraron 1a "tranquilidad" de 
1.a vida citadina. Con su acciona,,,. establ.ecieron una 
lucha no tradicional contra l.a dictadura •ilitar_ 

Estas aJjeres fueron i111Pulsadas exclusivamente por 
su convicción, sin que les preocupare en abso.luto las 
consecuencias de su propia acción. lo que querían eran 
respuestas concretas; saber en -*inde se encontraban sus 
hijos desapareciOOs. quien se apoderó de los niños 
recién nacidos o que nacieron en cautiverio. 

En 'Forma de protesta y para ser reconocidas ca.a 
Las -dr-es o abueLas de PLaza cm lfayo. se J>Usiet'on un 
pañuelo bl.anco en la cabeza. que las identificaba como 
t=a•iliares de los desaparecidos. y. COMO •acr-es o 
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abuel.as salieron a la cal.le "r0111Pieron l.os esque..as 
tradicionales que imponen a 1.a rau...ier a sobrel.levar 
resignada.ente los su'frimientos a los que están 
destinadas en .Za vida"_ ( 11 ) 
C0tm0 .Zas verdades incuestionables de .Za iglesia 
catól.ica. de 1.os juicios eternos de San Agustín ( siglo 
V ). quien dijo: 

•EI motivo por el cual debe casarse la -..jer no ha 
de ser otro que el de llegar a ser -dre •. o los de 
Santo Ta.as de Aquino ( Siglo XIII ) • el teólogo 
•áHiiao. que se re'f'iere a 1.a .ujer diciendo que "Es algo 
i9Per'fecto y ocasional. 11

• aseveraciones ambas f'alsas. 
Son las 11tU.jeres; l.as a•as de casa •que a partir 

de 1.a desaparición de un •ie•bro de 1.a f'a•ilia inician 
una 1.ucha inédita para el país y el Mundo y que. a l.o 
l.argo de este tie111Po sostuvieron activa e 
ininterrumpidamente. de igual 910do pode.as ahora 
transcurrido esos años. señalar el alto grado de 
hcMtogeneidad existente en el. contenido de sus 
discursos. y en el. de sus charl.as in'f'ormal.es también. 
producto de una enriquecedora Pt""áctica en común que 
además. les permitió alcanzar la capacidad de análisis 
y ~~lación ele Juicios. todos los ele.entos que están 
incorPoYados hoy a su lucha"_ (12) 

Es la h0f80geneidad señalada la que da las 
trans"For-ciones; en la Argentina de 1976-1986. 

( ll ) • .12 ) • CIJADERNOS PARA LA l'IJJER. Serie 
Pensaaiento y Lucha. No. 10. l'P- ll y 17. 



CAPITULO II 
LUGAR DE: IlfPDRTANCIA QUE: OCUPA LA lfl.JJE:R 

EN LA SOCIEDAD. ( l'EXICANll ) • 

2 .1. LOS AZTECAS. 

La educación de los hijos comenzaba después que la 
mujer ·1~ deJaba de amamantar. en el tercer año. con la 
finalidad de introducir a los hijos en las técnicas y 
obl.igaciones de J.a vida. 1.as madres se encargaban de l.a 
educación de las hijas. las cuales eran educadas en la 
rama del hilado y el tejido; y estas también podían ser 
sacerdotisas .. 

En cuestiones de matrimonio se consideraban aptos 
e.l va,...án de 20 años y l.a mujer de 1.6. eran los padres 
l.os que disponían el. matrimonio con el consentimiento 
de ambos jóvenes; y era la tm.Jjer 1.a que debería aportar 
la dote al futuro matrimonio como co11JPensación a los 
obsequios enviados por .los padres del novio.. A la 
cel.ebracián del •atrimonio. una 8UJer casamentera 
llevaba a .la novia en sus espal.das hasta 1.a puerta de 
1a casa del. Futu,...o marido y después ataban sus •anos 
para simbo.lizar su unión. PUesto que el matrimonio se 
consuma 4 días posteriores a .la celebración de este. 
después de que en ese -.is90 l.apso de tiempo debían 
ambos de ayunar-

La sociedad era polisa•ica. l.a priaera mujer tenía 
prioridad sobre .las otras y solo sus hijos tenían 
derecho a heredar; en esa sociedad se permitía a la 
muje,... que Tuera concubina así ca.o también se per•itía 
.la prostitución-

En cuestiones de Derecho Civii. e1 divorcio podía 
otcw-sarsele a .la mujer por .las siguientes causales: 

1.- Cuando ei l9llrido no Podía sostenet'ia o ......,..,.. 
a ios hijos. 

2.- Cuando .,,..a ... 1tratadio Físicmmente. 
3.- Cuando ésta abandonaba su ho9ar. aún cuan'*> 

est.a causal era vista con desagr-ado. un tribunal. podía 
conocer el divorcio bajo deter•inadas condiciones .. 
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Una .ujer divorciada podía volve,...se a casar con 
quien quisiera. pero una viuda tenía que casarse con un 
her•ano de su dit=unta mayido o con un hombre del clan 
de éste. Cuando se daba la "separación .legal.. el 
conjunto de derechos y ob.ligaciones que 1.os padres 
tenían sobre los hijos quedaba det=inido por razones del 
se><o: es deciY.. 1.os hijos varones quedaban al cuidado 
del padYe en tanto que las hijas al de la madre". ( l ) 

La 1nUjer en .1.a sociedad azteca.. tenía derechos 
deFinidos. e independient.e•ente de su estado civil. 
podía paseer bienes. celebrar contratos y acudir a los 
tribunal.es en solicitud de justicia_ "Su int=l.uencia 
personal era grande y -Fueron 'Frecuentes los casos en 
que una mujer actuaba como regente. cuando su hijo era 
demasiado joven para desempeñaY el cargo de casique". 
(2). 

En cuanto a •oral.idad sexual se ret=iere. las 
doncellas tenían que ser castas y l.as esposas Fieles a 
sus 111aridos. El. hombre transgredía 1.as normas de 
decencia sol.amente cuando sus rel.aciones ilícitas eran 
con una mujer casada pues de lo contrario l.a rnujer no 
podía pedir Fidelidad. 

Jugaba ésta un papel. illportante pero inFerior; en 
cuestiones mil.itares. cuando se t=ornra.1.izaban al.ianzas 
'tribales y eran otOYgadas en matt-imonio a las hijas o 
l.as herManas de un cacique. a otro jeTe de l.a tribu. 
era sí colllO se consolidaban y ~ortalecían las alianzas. 

Otro campo de in-fluencia aunque Modesto. ~ue el. 
sacerdocio que la mujer desar,...01.1.aba a.l servicio del 
't6"'Plo. eran las •uJeres sacerdotisas las que se 
encargaban de preparar y ungir al. MOnarca; así coao de 
preparar a las doncellas para ser desposadas con algún 
je"fe o 11anarca importante. teniendo la -.,jer en este 
aspecto relevancia. pero sin llegar a ser iaportante-

( J. ) HISTORIA DE LA LIBERTAD Y SOBERAHIA DEL PUEBLO 
PlfEKICANO. Instituto Nacional. de Estudios flis~ór-icos de 
1.a ReW>lución llfexicana, lféxico, J.990, Toe:> VII. Pp. 15. 
( 2 ) VAILLAH. c. george. LA CIVILIZACION AZTECA, 7a. 
rei-esión, Ed. Fondo de Cultura Económica, lféxico, 
1985, Pp. 99. 
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Esta claro que los hombres tenían las principales 
oportunidades que eran las diversas clases. Tenemos que 
la situación jurídica y social ele la WJjer era desigual 
con respecto a la del hc:ntlbre. ya que se enarbolaba e.1 
valOY del genero •asculino. la situación Femenina tenía 
relevancia y jerarquía solo a nivel de culto y 
ceremonial religioso. no así social. y jurídico ya que 
las deidades Femeninas protagonizaban un papel 
principal como generadoras de 1.a vida. Y sus 
sacerdotisas como ya he #tencionado cu111Pl.ían l.as al.tas 
Funciones relacionadas con este culto. 

"' Las mujeres nobles o cihuapi1li gozaban de los 
privilegias inhet'"entes a su posición; de esta manera. 
a.lgunas llegaron a ostentar el. título de tlatoani o 
teulli ( reinas o casicas ). No obstante. y a pesar de 
su sangre noble, .la cihuapi.11-i no tenían acceso a.1 
poder político, ni poseía derechos de herencia. pues no 
era usuFructuaria de las prerrogativas que oFrecía el. 
.linaje. solo el medio por e.1 cual se transmitía el. 
poder y las privilegios de clase " ( 3 ) _ 

La .,ujer •acehualli ( plebeya ) • no gozaba de 
estos privilegios, ya que pocas veces tenía tiempo para 
descansar entre l.abor y .labor. como era .la agrícola. el 
tejido y .la de cocinar así como .los propios quehaceres 
del hagar.e.1 cuidado y .la educación de .los hijos hasta 
que éstos cumplan siete años. 

Respecto a las .labores que realizaban tanto el. 
varón como la mujer eran. "' de acuerda a.1 l.ugar que 
ocupaban dentro de .la estrati Ficación social. y a sus 
aptitudes laborales. gozaban de libertad para dedicarse 
al oFicio que .más 1.es conviniera. De esa -.anera. tanto 
.la gran .asa de p.lebeyos o macehuales. así coeo la 
gente de origen noble o pilli. tenían la posibilidad de 
e.legir el tipo de trabajo para su 11anutención y .la de 
sus parientes •.. El trabaja en general de la población 
era adrrtinistYado poY el gobier-no. los cua.les ejercían 
un rígido control político y econ.S.ico" ( 4 ). 

(3) HISTORIA DE LA LIBERTNJ Y SDBERAHIA DEL Pl.EBL.D 
lfEXICllND. Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
la Revolución lfexicana. lféxico 1990. to1RO 7 Pp 15. 
(4) Ob cit. to•o 24 Pp 11. 



47 

Se tiene que no e><istían trabajadores asala,...iados 
en el campo. ya que las tierras asignadas a cada 
Fa•ilia .racehual del calpulli, era la .anera de proveer 
el. •antenimiento de los trabajadores que estaban al 
servicio del estado y que éste necesitaba. (producción 
de fuerza de trabajo). 

Dentro de la sociedad azteca existía una división 
del trabajo bien deFinida de acuerdo a la 
estratiFicación social. 

CDlfENTARIO. 

En l.a sociedad azteca encontra•os el. antónimo del 
artículo 4o. Constitucional respecto a la igualdad del 
hombre y la 111Ujer. como podemos observar ta.l igual.dad 
pl.asmada en 1.a Carta "asna que nos rige y haciendo 
al.usión al artículo 4o. en la civilización azteca no se 
dio. puesto que prevaleció la superioridad masculina en 
cuanto a su 'uerza ~ísica. ya que ésta etra de más valía 
que .las l.abores que real.izaban .las mujeres. así mismo 
fueron tratadas con inFerioridad por su condición 
fe.enina. y salvo excepciones le fueron otorgados 
derechos menores. 

También vemos que con relación al trabajo, la 
división del. 1nismo se encontraba sujeta a su clase 
social. y existía una división del. trabaJo supervisada 
por el estada. ( na había cargo alguno de EW1Presas 
privadas ); su salario. meJor dicho se .les remuneraba 
su trabaja dandoles tierras pat"'a que .las cultivaran. 
pero solo en usurructo puesto que no eran propietarios 
de e.llas. no se les pagaba en especie salvo casos en 
los que se .les otorgaba. telas finas. .aderas. o cacao 
par algún seYvicio de MUcha i"IPQr'tancia_ 

Así P<Kfenlos observar. que en esta época no se daba 
la ~esa privada. sólo y en forma COllParativa diremos 
que existían etlllPt'"esas estatales. deno•inadas 
actual11ente empresas paraestatales. 
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2.2. MEXICO COLONIAL (1521) La conquista y la colonia. 
A.- IGUALOAO DEL HOMBRE Y LA MUJER EN ESTA ETAPA. 

La conquista '"corto violentamente la expansión 
económica y polít:i.ca que encabezan los aztecas y en 
breves años trastocaron el. orden de la tierra y el 
destino de los •ismos. dado que 1.a violencia •ili tar 
dio paso a una violencia generalizada sobre los dioses. 
1.a religión y l.a cu.ltura antigua. sobre las costumbres 
y los modos de vida tradicionales. que creo la 
sensación entr'e .los indios de vivir en tiempos locos 
.. tiempos .locos". una era de cataclismo total. de 
derrumbe del ciel.o Y volteamiento de la tierra. de 
desamparo y or'fandad sin paliativos". (5) 

.. Más destructiva de la organizacion social 
indígena vino a ser la exigencia de energía humana. 
puesto que la obligación de dar servicios personal.es 
Fue considerada como una particularidad esencial. de 1.a 
encomienda. los encomenderos aprovecharon su situación 
para hacer trabajar a los indios sin limite. en 
cual.quier época y sin regla Fija. en la ediFicación de 
sus casas. en múl.tipl.es y crecientes granjerías. en la 
construcción de caminos. en el. transporte de .los 
utensilios y materias primas que requerían. pbl.igando a 
.las autoridades de .los pueblos a 1.levar los a.1.imentos 
hasta el 1.ugar donde estaban 1.os tYabajadores. sin que 
recibieran retribución alguna". (6) 

En 1.os años siguientes a la conquista. 1.a aztecas 
Fueron degradados en extremo en su condición de seres 
humanos. y las •ujeres no quedaron exentas de esa 
degradación las cual.es 'fueron objetos de abusos 
sexuales; subsecuente se perdió la dignidad con 1.as que 
se .les trataba. y se les convirtió en ese.lavas o 
sirvientes. En cuanto que "".las hijas de los nobles o 
caciques idígenas. al ser propietarias de cuantiosas 
dotes en Joyas y posesiones. eran desposadas con 
espafioles bajo la rel.igión cató.lica. Los privi.legios 

( 5· ). ( 6 ). FLORESCAMJ. en..-ique. GDNZALEZ SANCHEZ. 
isabel. y coa - LA CLASE OBRERA EN LA HISTORIA DE 
'11EXICD. de la colonia al imperio. sexta edición, Edt. 
UNAM. To111a I. México. 1990, Pp. 23. 28. 
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que el..las obtenían a cambio eran: vestir a l.a usanza 
español.a. recibir e.l títu.Zo de doña y el derecho de 
educar a sus hijos en conventos. Esto sisni'fico para el. 
españo1 un cambio menos tortuoso de poseer bienes y 
canonjías•. (7) 

Ott'"a 'figura que se .grrestó entre indígenas y 
españo1es respecto a 1.a mujer. Fue. que eran otorgadas 
en Barraganería ( contrato legal registrado ante 
escribana públ.ico ) ; que sin ser considerado como 
Matrimonio. situaba l.a rel.ación entre hombre y •uJer 
con a.lcances Más a.11.á de1 concubinato; esta 'figura 
permitía que cuando e1. español decidiera casarse con 
una 1M.Jjer castiza l.o hiciera con la Mayar de las 
1.ibertades y ésta tenctría todos las derechos de esposa 
y sus descendientes ser:i.an l.egítimos; respecto a la 
baY-raganería. l.os hijos nacidos serían consideradas 
como naf;urales y no como il.egít;imos. sin derecha a 
heredar. 

Est;o 1.ejos de beneTiciar a la mujer indígena la 
colocaba en un plano de desigualdad. ant;e 1.a 1aujer 
española. dado que ésf;a proporcionaba linaje. apellido 
español.. y tez blanca a la descendencia. a 1.a 11rUjer 
indígena se le discriminaba por su t;ez morena. además 
de que en la Nueva España 1.a 1K1jer de posición 
acomodada Podía estudiar en los convenf;os o recibir 
el.ases en su domicilio. de: lecf;ura. escrif;ura. 
matemáticas element;al.es. -..s.ica y poesía o bien 
gramática 1.atina y castellana-

En general 1.os indígenas eran discriminados y 
reubicados en predios a las orill.as de la ciudad. 
ocupando 1.a nueva sociedad novohispana los predios que 
ocupara .la antigua capital azteca. bene"Ficiando este 
ca.bio sol.o a los peninsulares. diFerenciando con esto 
1.as villas español.as de los pueblos indígenas. 

-CoMo se na visto. dtrrante J.a coJ.onia el. trato de 
.los españo.les hacia 1.os sojuzgadas se caract.erizó pcr 
un abuso preYManenf;e. que se radicalizó aún •ás con la 
ap1icación de una política de segt"'egación en distinf;os 
állhitos social.es. Las medidas adoptadas por J.a 
hege.:1n:ia co1onia1 tendía a reaf:ir91!JY su dkl9inio y a 
conset'"var sus pri viJ.egios ". ( 8 ) 

( 7 ) ( 8 ) NUESTRA CDNSTITUCION. Instituto Nacional. de 
Estudios Históricos de J.a RevoJ.ución lfe>cicana. Tomo IV. 
1990. Pp_ 17. 22. 
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B.- DIVERSAS CLASES DE TRABAJO EN LA NUEVA ESPARA. 

Existían en esta época trabajo tanto -foyzoso ca.o 
voluntario. y l.as clases de trabajo fueron: 

l.- La esclavitud. 
II.- La encomienda. 

III.- El repartimiento. 
IV.- Trabajo voluntario. 
V.- Obrajes. 

VI.- Los gremios. 
VII.- Servicio agrícola. 

VIII.- Servicio doméstico. Y. 
IX.- Trabajo en minas. 

I.- Fue el primer sistema l.abaral. después de .la 
conquista. clasificado como trabajo forzado como el de 
Ias minas. trabajo gratuito en el que el individuo era 
considerado como propiedad de su amo; existían varias 
el.ases de esclavos: a) esclavos de rescate. que eran 
esclavos indígenas desde la época prehispánica. 
vendidos a los españoles por los propios caciques 
indígenas. b) esclavos prisioneros. que eran capturados 
en guerra Justa por ser rebel.des. practicar ritos 
antiguos. negandose a ser cristianizados. Y. e) 
esclavos negros. traídos de Africa para realizar tareas 
difíciles; que l..legaron a nuestro país junto con .los 
conquistadores para que real.izaran tares difíciles. l.os 
cuales c.laro esta. estaban al Servicio irrestricto de 
su amo. .los ese.lavas vivieron una situación bastante 
di t=ícil. ya que según las 1.eyes. el hijo de esclava 
adquiría l.a condición de su madre. y todas sus 
ganancias pertenecían a su ª"'°• estos trabajaban en 
pl.antaciones e ingenios azucareros. en fábricas 
textiles. y prestaban servicios dcMtésticos en l.as 
ciudades y en las •inas. ....-ante el siglo KVII el. 
núrwero de escl.avos negros puros. 'fue dis•inuyendo "'ª 
que et"'a emancipado el. hijo de español con escl.ava 
negya. 

Respecto a l.os esclavos de rescate. l.os hijos de 
11UJdre indígena. nacían l.ibres ( mil.atas y zambos. 
_,zcla de blanco y neg.-a y _,zcla de negro e india J -
Afo.-tunada...,,~e en la actual.idad nuestra Carta #agna en 
su 41'"tículo l.o. cristaliza la libertad civil del. 
individuo. 
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II.- La encomienda. era una merced real. otorgada 
por el rey. o por autoridad novohispanas con facultades 
pat"a el.lo como l.os virreyes. presidentes o 
gobet"'nadores. y se forMaban par núc.leos de español.es 
detentadores de tierras. y cada porción de tierra tenía 
asignado un grupo de indígenas que eran e)(plotados y 
obligados a prestar sus seYvicios personales 
perpetuamente al encomendef"'o que eYa el español. esto 
sin que se les ren1unerara. ·Los indios fueron usados 
para la construcción de ediTicios eclesiásticos y 
civil.es. para el. se,...vicio personal del. cler"o. servicio 
al virrey. reparación de calles • .labranza. Cf"'Íanza de 
animales. trabaja en minas y obrajes. 

La Corona Española se opuso inicialmente a la 
encomienda por e.1 abuso que cometían los encomenderos 
con 1.os indios. pero es aceptada con posterioridad y 
señal.a ciertas obl.igaciones que deberían cumplir- 1.os 
encomenderos como: cuidar de 1.a cristianización de los 
natur-al.es. proteger a .los indígenas y a Sus bienes. 
tener sus estancias de ganado a.lejadas de .las tierras 
de indios para no perjudicar sus cu1tivos. Esto hasta 
cierto punto pudo haber funcionado para a1gunos y en 
algunos casos. pero en lo genera.! el. indígena se veía 
sometido a l.a vol.untad y Tuerza del. encomendero. 

IIL- El YepaYtimiento. "A mediados del siglo XVI. 
cuando l.os escl.avos indios quedaron liberadas y se 
suprimieron los servicios personales de la encomienda .. 
surgió e1 problema del suministro de 111ano de abra. La 
corona intentó que el al.quiler a jornal Tuera 
voluntario. pero esto no "funciono. ya que el. núme,....o de 
indígenas volunta,....ios 'fue muy reducido y no satis"facía 
las necesidades de mano de obra. 

En 1550 el vi.-.-ey Luis de Ve1asco se enca.-gó de 
obligar a los natural.es a a.lquilarse para trabajar en 
el campo y en obras de ciudad para que no estuvieran 
ociosos. Se decía que se les pagaría un jornal por su 
trabajo el cual. sería .xferado. y si se ca.etían abusos 
con e.l.los el. patrón sería castiga'*>- Para realizar este 
''al.quil.er"" .. se nomtw-aron "jueces repartidores••. quiénes 
distribuían a t.Yabajadores indios obligándolos a 
cu111Pl.ir con tandas de trabajo en e.l ca"'PQ. •inas .. obras 
púb.licas y trabajo d:>méstico. Los caciques indígenas y 
sus hijos. así cOftlO -.1jeres.. ancianos y niños 
estuvieron exentos de cu•pl.ir con este trabajo forzoso. 
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el repartimiento ob2igaba a prestar servicios 
peYsonal.es de maneYa rotatoria y recibir a cambio un 
salario. los cuales tenían que cubrir turnos semanales. 
de lunes a sábado descansando el domingo y pagándoles a 
1.os trabajadores su jornal. el .lunes siguiente". ( 9 ) 

Pese a que los indígenas "fueron llamados a prestar 
sus servicios en ~arma voluntaria la respuesta fue 
baja. por- f;anto el. rec.lutamiento de trabajadores se 
hacia en Torma violenta y es hasta 1632. que el virrey 
de la Nueva España. Rodrigo Pachucho y Osario. suprime 
el sistema de repartimiento, para algunos trabajadores, 
puesto que :los que laboraban en minas siguieran en .las 
mismas, esto se termina a "finales de .la Colonia. lo 
cierto es que tanto la encomienda como el repartimiento 
constituyeron sistemas de tYabajo violatorias de 1.os 
más elementales derechos 1.aborales. 

IV-- Trabajo voluntario. esta Figuya pareciera seY 
l.a hegemonía misma de protección al. trabajador y sus 
derechos. pero. ésta al. igual que las 'figuras que 
anteceden y suceden en el. período Colonial se vieron 
revestidas de abusos. jornadas excesivas de trabajo y 
poca o ninguna remuneración sal.arial-

A principias del. sigJ.o XVII. se gestó 1.a 1.ibre 
contratación de traba.jo para 1.a ll'ayoYÍa de l.as 
actividades 1.aborales. y se dice que "el contrato de 
trabajo del.imitaba una seYie de medidas protectoras 
para los obreyos sólo podían trabaJay indios varones 
entt"'e 18 y 50 años. quedando excluidos las ancianos. 
mujeres y ninos. quiénes sólo podían realizat"' 
determinados tyabaJos de acuerdo a su edad y sexo; el 
patrono debía dar tYato humano al tt'"abajadar. y el 
contrato se 1.imitaba a un año~ 

Hubo además 1.eyes que regularon que el sal.ario 
debía ser pagado en dinero en pYopia "'ª"º del 
trabajador; se obligó a dar descanso semanario en 
domingo. l.a jornada de trabaja sería de sol a sol un 
descanso para comer; no podían contratarse indígenas 
para lugat'"es alejados. a •ás de cuatt'"o leguas de su 
sitio de residencia. se obligó a los patrones a curar a 
sus trabajadores en"Fer'9as. y se 1.e prohibió ocuparl.os 
en trabajos insaJ.ubres y peiigrasas"- ( 20 } 

( 9 }. ( 20 J. Ibídem, Tomo 24, Pp. 22. 23-24. 
( 4.200 m } cuatro J.eguas. 
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Esto lejos de ser verdad no se puso en práctica y 
sólo se quedo en buenos deseos y propósitos. 

V-- Obrajes. era una eMpresa privada denontinada 
obraje. que inicialmente y hasta Finales del sigla XVI. 
reclutaba obreros por Medio de contratos libres de 
trabajo o bien un sistema 1.ibre de aprendizaje en el. 
cual .los padres .11.evaban a sus hijos al obraje cuando 
tenían ent,...e 15 y 20 años.· para que aprendieran un 
oFicio. en un lapso de tres años. 

Todos eran sometidos a abusos. trabajos intensos. 
castigados con penas corporales y se l.es vigilaba para 
evitar la huida. ante tal situación Fueron contratados 
para estos trabajos a mulatas. asiáticos y negYos. 

VI.- Los gremios. ºera una sociedad de at"'tesanos 
con un mismo oFicio. que se unían con .la 'finalidad de 
evitar la competencia. Tenían el monopo1io de determina 
actividad. __ 

El salario en los gremios debía pagarse en dinero. 
y su monto era 'fijada por el gremio con autorización 
del virrey o el cabildo. La jornada de trabajo era de 
doce horas. con dos descansos para ei almuerzo y la 
comida - los menores de edad ( aprendices ) y las 
mujeres cumplían la misma jornada. pero se les prohibía 
realizar el trabajo nocturno. los sábados se laboraban 
lfledia jornada y los domingos y días -Festivos eran de 
descanso". ( 11 ) 

VII.- Servicio agrícola. el trabajo agrícola a 
principio de la Colonia -Fue atendida por los indígenas 
dados en encomienda; cuando se da la escasez de mano de 
obra y los ...-anchos se convirtieron en haciendas los 
patrones comenzaron a buscar peones de planta. los 
cuales veían asegurado su trabaja y subsistencia pero 
perdían la libertad de trasladarse de sitio de trabaja. 

En el siglo XVII. con el a-Fán de retener a sus 
trabajadoreS el dueño hacia uso de cua.lquiera de los 
siguientes sistemas: 

(11) Db cit. Tomo 24. Pp 25. 
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- Sistema de deudas. daba al campesino adelantos 
de dinero que no podía pagar en toda su vida. por lo 
cua.l tenía que pagar con trabajo propio o el de sus 
descendientes. Y. 

- Sistema de salario de subsistencia. daba solo el 
mínimo para vivir. y con el.lo coaccionarlos para que 
permanecieran arraigados a la hacienda. 

En tanto que para el siglo XVIII. la legislación 
sufrió cambios radicales y desprotegio a los indígenas 
para solo velar par sus intereses. A pesar del 
maltrato. explotación y salario misero que obtenían los 
campesinos. las haciendas representaban para ellos en 
el siglo de reTerencia. una vivienda segura aunque 
miserable. trabaja seguro y en algunos casos una 
porción de tierra para su cultivo que se les otorgaba a 
algunos. claro esta entregando 1.a mitad de la cosecha 
al patyón y generalmente sólo se utilizaba fuerza de 
trabajo masculina. 

VIII.- Servicio Doméstico. este trabajo era 
real.izado tanto por mujeres u hombres. que podían ser 
esciavos. o bien indígenas asignados por el 
Yepartimiento o por libre contratación. los cuales 
"gozaban" de un sal.ario. alimentación. habitación. 
atención médica y entierro; este tipo de trabajo lo 
desarro11aban más 1.as •ujeres indígenas las cuales 
tenían que contar con 1.a aprobación de sus padre si 
eran solteras o de su marido en caso de ser casadas. En 
caso de embarazo la mujer no podía seguir desempeñando 
esta labor.esto a partir del cuarto mes de gestación y 
hasta que el producto naciera y contara con tres años 
de vida. 

IX.- Trabajo en minas. fue potestativo del sexo 
masculino. los cuales desarroll.aban su l.abor y er-an 
contratados libremente. atraídos por los altos 
salarios. y por 1a participación de •inerales que se 
les otot"'gaba; aún cuando la jornada era pesada dentro 
de 1.a •inería estos se seguían contratando. 

lklo de los logros de J.os •iner-os en J. 783 lo 
constituyó la promul.gación de las ordenanzas de 
11inería. el Tr-ibunaJ. "fue el que desar-YolJ.o tal 
promulgación. "'Sus redactores 1.ograron plasmar en estas 
ordenanzas un cuerpo de nor•as que r-esumia la 
experiencia demás de dos siglos de explotación minera. 
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Ellas de~inían claramente las relaciones de los 
•ineros con 1.as autoridades Virreinales. con los 
trabajadores de minas y haciendas de bene~icio. Aunque 
no es posible contabil.izar sus efectos. l.o cierto es 
que su f=orMUl.ación era tan precisa que no pudieron ser 
reemplazadas completamente sino hasta un siglo después 
en 1.883. luego de más de sesenta anos de vida 
independiente. El Tribunal de minería no llevó a efecto 
sus principal.es atribuciones. pero 'Funcionó en cambio 
COMO i111Portante medio de e><presión corporativa de los 
mineros ante 1.as políticas real.es y virreinales. Tuvo 
pues más importancia política que económica 11 

_ (12} 

2.3. lfEKICO INDEPENDIENTE. 
FUNDAMENTOS HISTORICOS QUE DAN DERECHOS A LA MUJER 
COMO TAL. DIFERENTES CONSTITUCIONES. HUELGA DE 
CANANEA Y RIO BLANCO. 

A.- IGUALDAD ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER. 

"La gueY'Ya de independencia -fue motivada,. por 1.as 
desigual.dades existentes entre 1os diferentes grupos 
socia1es de aque.l.la época. . . El. anhe.lo de 1.ibertad no 
solo perteneció a los varones; 1-a .ujer. a2entada por 
e1 interés de emancipación de 1a Colonia Española y por 
lograr mejores condiciones de vida. también 'fue 
partícipe de esas inquietudes". (1.3) 

El. fundamento histórico que da derecho a la mujer 
como ta.l y como peysona. como ente productivo y socia.l 
no se l.o otorgó l.a historia en 'forma causistica. para 
esto e11a tuvo que payticipar de -forma directa en e1 
.avimiento de Independencia; y más que decir o a'fir•ar 
que 1a historia l.e dio derechos a la mujer. mejor sería 
poner en claro que no 1e dio nada. sino que la .u.jer 
•is.a .los adquirió a base de l.uchas. sacri'ficios y 
sufrimientos. que con posterioYidad se vieron 
"cosechados" ( no del todo ), al obtener la inserción 

( 1.2 ) LEAL. juan ~elipe. LA CLASE OORARA EN LA 
HISTORIA DE lfEKICO, 5ed. edt. /JNA1'1, México. 1.988. Totwo 
II. Pp_ 249. 
( 1.3 ) NUESTRA CONSTITUCION, TDND IV. Pp. 24 
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en la historia por fueros propios. por tanto el afirmar 
que 1a muJey mexicana no par-ticipó en el movimiento de 
independencia constituiría una falacia. ya que muestt""a 
de lo contrario son las mujeres siguientes. por 
mencionar solo algunas. .las cuales juga,...on un papel. 
importante en dicho .wvimiento: Josefa Ortíz de 
Domínguez, Leona Vicario. Manuela Medina. FeYmina 
Rivera. Luisa Hartínez y Gertrudiz Bocanegra. 

La mujer se 'Fue ent'ol.ando en el 11tovimiento de 
independencia y tomando el papel de combatiente por 
convicciones propias y para defender sus ideales. así 
como el de esposa. enfermera. cocineYa o guerrillera. 

a} Diversos Congresos y Constituciones. 
A la declaración del "éxico Independiente. J.a 

Constitución de 1824 no incorpora las garantías 
individuales a ningún capítulo de ella. aún cuando 
contenía una serie de derechas y libertades dispersos .. 
La mujer tenía personalidad Jurídica específica. pero 
menor a la del varón. por lo que estuvo baJo 1a tutela 
del marido. padre o hermano .. 

"Los regimenes centralistas que gobernaron a 
México en 1836 y 1843. en nada modiFicaYon ia condición 
de 1a mujer dentro de la legislación .. Lo mismo sucedió 
con ei acta de reFoYma ( 1847 J. que si bien puso 
nuevamente en vigor la Constitución de 1824. también 
siguió considerando a la mujer como menor de edad y sin 
derechos políticos .. 

En 1855. a ia caída de Antonio López de Santa 
Anna. y con ei triunFo de ia revoiución de Avutia. se 
convocó a un congreso para elaborar una de las 
Constituciones más importantes de nuestra historia la 
de 1857". ' 14 } 

En la sesión del congreso del pri-..-o de julio de 
1856. Ignacio Ramírez. iiaowa ia atención de sus 
hotaó.logos diputados del Congreso para hacer incapie a 
la incot"'poración de los derechos sociales de la mujer. 
y ia i.guaidad de ésta con ei ho.t>re dentro dei 
11atr-i•onio. y por tanto debería consignarse en la Ley; 
o sea plasmar estos preceptos en el aYtículo lo .. 
Constitucional. 

( 14 ) Ibídem. Pp. 26. 
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Por otra parte eJ. diputado ( J.iberal ) Ponciano 
Ar,..-iaga. det=iende .la tesis de los derechos po,..
naturaleza. ( igualdad del. halllbre y J.a mujer ) pJ.antea 
que la 11tUjer es isua.l al varón y añade: a rnedida que 
.los pueblos ade.lantan en .la civi.lización ena.ltecen a .la 
-..JeY Y reconocen sus derechos.. Pese a la coYriente 
liberaI de este congreso no se .le otoygan derechos 
políticos a .la mujer: y es en Ias Leyes de Re"fot'ma de 
l.859. en donde se le otorgan a.lgunas prerrogativas 
respecto al mat,,.-imonio civi.l .. 

Benito Juá,....ez en 1859. encargó a Justo Sier,...a la 
,..-edacción de un proyecto al Código Civil e.l cua.l no es 
conc.luido dada .la inte,.-vención Trancesa en MéKico en e.l 
año de 1.864; y es en 1.866 que se pubJ.ican dos tomos 
ret=erentes a las personas. sus bienes y la propiedad. 
esto en el segundo imperio mexicano. con Maximi.liano de 
Habsburgo. 

"Restau..-ada J.a República. en 1.867, los abogados 
!'fario Yañez, Jasé Haría La1'ragua. Isidro Antonio 
Montie.l y DuaYte y RaTael Dondé,. revisaYon .los códigos 
anteriores. Después de hacerle algunas modi-ficaciones 
al proyecto,. fue aprobado por el Congreso de la Unión y 
entró en vigor en marzo de 1.871." ( 1.5 ) 

8.- DEL PDRFIRIATD A LA REVDLUCIDN HEXICANA. 

Trataré de abarcaY en este punto,. la igualdad de 
la .ujer con el varón respecto a las condiciones y 
tipos de trabajo. así como sus Pro y sus Contras; pero 
sobre todo .la participación de l.a mujer en el período 
col9Pl'endido del siglo XIX a 1.923. 

A la segunda •itad del siglo XIX. J.a •ujer se 
incorpora al trabajo asa.lat"'iado en .las Fábricas 
textiles y tabacaleras,. en condiciones deplorables por 
razón de su sexo,. que las de sus C0111Pañeros varones. 
•c1esde 1857 se dan en Veracyuz y Jalisco importantes 
huelgas,. '*1nde adefffás de .las cle9andas genera.les de 
au..snto de salario y reducción de la jornada. se pide 
ta•bién licencia de nsaternidad y protección a los hijos 
de J.as trabajadoras. 

( 1.5 ) Db cit. Pp. 27 
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En 1862.. apa,...ece y circul.a por primera vez en 
Veracruz. un 1naní"fiesto sin pie de imprenta que recoge 
demandas particulares ele· las mujeres obreras Y. entre 
1880 y 1885. en e1 marco de la intensa lucha sindical 
que se desarrol.lo en el país. se suceden una gran 
cantidad de huel.gas protagonizadas y dirigidas por 
mujeres". (16) 

Esta participación se enTrenta. con la reticencia 
de 1.as organizaciones gremiales y pal.íticas de l.a clase 
obrera de la época. si bien denunciaban la situación de 
degradación que el capi~alismo colocaba a la mujer y a 
l.a "famil.ia proletaria. seguían sosteniendo que el. mejor 
lugar pasibl.e para está era el. hogar. su más loable 
"función la maternidad. y sus mejores virtudes la 
abnegación. la dulzura y la sumisión ( EMAS ). 

La situación de l.a muJeY obrera durante 1876 y 
hasta 1910 su'frió un estado de explotación. puesto que 
los salarios 'fueron muy bajos y el horario de labores 
excedía las diez horas de trabajo tanto para las 
mujeres. como para los menores de edad. por otra parte 
las tiendas de raya con su conocido sistema de 
endeudamiento para los trabajadores, a los cua.Ies no 
les permitían separarse del lugar donde laboraban hasta 
que 'fuera pagada la deuda contraída con el patrón. 

a} Huelga minera. Cananea Sonora. 
El primero de junio de 1906. los trabajadores 

cansados de1 constante t,..-ato in Justo que recibían. se 
amotinaron 'f,..-ente a las o'ficinas de la mina al grito de 
u( cinco pesos de salario; ocho horas de trabajo J. 
Algunas autoridades como el jet'e de la policía del 
lugar y el presidente . .unicipal intervinieron para que 
se designara una comisión mediadora entre los 
representantes de la empresa,l.a cual quedo constituida 
por doce obreros encabezados por Esteban Baca Cal.derón 
y /lfanuel Diéguez". (17) 

Al enterarse los trabajadores de otras fábricas 
respondieron en Fornta solidaria, al unirse al. 
movimiento con un payo total; dentro del pl.iego 

(16) Coau. TAM8IEN SD/lfOS PROTAGONISTAS DE LA HISTORIA 
DE /lfEXICO, Primera Parte, cuadernos para la 111ujer, 
México, 1987. número 5, Pp 3-4. 
(17) Ibidem. Tomo 24. Pp 15. 40. 
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petitorio los huel.guistas solicitaban. limitación a la 
mano de obra extranjera. además de la jornada de 
trabajo. Y. aumento al sal.ario. No obstante que los 
trabajadores quisieron negociar su situación laboral. 
esto desato un en"frentamiento el cual causo bajas entre 
los trabajadores mineros y de los encargados de la 
111ina. Finalmente 1.a huelga "fue reprimida y a 
los dirigentes de esta l.os enviaron a.l penal. de San 
Juan de Ulúa; este suceso marca un importante 
precedente dentYo del naciente movimiento obrero 
mexicana. en el cual la mujer "fue participe de los 
cambios propuestos. 

b) Hueiga Textii, de Ria Bianca Veracruz. 
Aquí como en cananea. esta huelga Fue reprimida 

con las armas. y no se presento ni hubo ninguna 
solución a los problemas que los trabajadores textiles 
exigían. un aumento salarial de diez centavos paYa los 
hombres y cinca centavos paya las mujeres. además. de 
la Yeducción de la jaYnada de trabaja de catorce a doce 
hoYas. 

En esta huelga. es PorfiYio Díaz el que da la 
resolución a petición de los patYones. otorgandoles la 
razón a los empresayios. 

Ricardo Fiares Magán. ~undador dei Partida Liberai 
Y periodista. invita a la lflf.ljey mexicana a unirse a la 
causa revolucionaria. 

La participación de la rnujey dentYo del proceso 
revolucionario. se dio también en el campo intelectual. 
denunciando las anomalías del. PoYTiriata: a través de 
los periódicos: "' Vesper ... de Juana B .. Gutiéryez de 
l'fertdóza. " Juan Panadera " de Guadaiupe Raja Viuda de 
Aivarada. Y. " Ei campo iibre ". de Cariota Antuna de 
Borrego. a través de l.os cuales se expresaba 
contundentemente la necesidad de que .la raujey tomaYa 
conciencia de su situación social. e.1 Gobierno de 
Por,irio Díaz encaYceló a hombres y -.,jeyes que 
extet"'naron su pensamiento y clausuró en donde se 
impri•ian dichos peyiódicos .. 

Para 1909. el año que dayía nuevas elecciones 
presidenciales. el Partido Reeleccionista y el 
Del9ácyata propusieron nueva.ente a Díaz. y los PaYtidos 
antireeleccionistas apoyaron a FYancisco I.. Madero: 
pero Díaz se encarga de desprestigiar a Madero. y lo 
apresan en l'fonterre~, N .. L... por habeYlo agredido en 
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"foYma verbal.. por lo que lo envía a la cáYcel. de San 
Luis Potosí. 

Lógicamente Díaz es r-eel.ecta presidente en junio 
de 1910; por su paYte Madero escapó de San luis Potosí. 
y se re'fugia en San Antonio. Texas. y junto can sus 
colaboradores. mujeres ellas de 1.a "familia Serdán: 
Carmen Alatriste. Carmen SeYdán y Francisca del. Valle. 
junto con Aqui1es Serdán oYganizan en l.a Ciudad de 
Puebla en 1910. el. ft'ustrado movimiento armado con 
apoya a Francisco I lfadero y el Plan de San Luis 
redactado por el. propio Madero y sus colaboradores 
antes mencionados. el Plan desconocía al gobierno 
dictatoria.! por- consider-at"lo "fraudulento e invitaba a 
la población a IevantaYse en armas el 20 de noviembre 
de ese año. 

En tanto Díaz suspende las garantías 
constitucional.es. reprime a l.a prensa independiente; 
elimina clubs políticos. y prohibe toda clase de 
manifestaciones públicas. acontecimiento que se da en 
marzo de 1911, poY tanto se unen varios estados de la 
República y ~irman el 18 de marzo del año en comento el 
Pl.an Político-social. en donde se protestó contra la 
actitud Yepresiva del gobierno y la supres1on de 
garantías, asimismo inc1uía .las garantías de favorecer 
a 1.os gyupos campesinos y obreros. con especia.! énfasis 
lo referente al. aumento de jornadas, disminución en las 
horas de trabajo y limitación a 1.a contratación de 
trabajadores extranjeros. 

MLas medidas represivas de Díaz no lograron ~renar 
a 1.os revolucionarios y era evidente que el. gobie,...no 
comenzaba a debilitarse. Con .la toma de Ciudad Juárez, 
el derrocamiento de.l gobierno parfirista fue casi 
inmediato. y el 21 de -yo de 1911 se Firmaron los 
tratados de Ciudad Juárez. estos daban Fin a las 
hostilidades y plantearon l.a renuncia de Díaz y Ramón 
Corral a la presidencia y vicepresidencia 
respectivamente. En consecuencia, el Secretario de 
Relaciones Exteriores, Francisco León de la Barra. fue 
nombrado presidente provisional •ientras se realizaban 
elecciones"_ ( 18 ) 

( 18 ) Ob cit_ Tomo 24. Pp. 43 
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/'fediante elecciones. Pfadero ocupa 1.a presidencia 
de la República en noviembre de 1911. y en cuanto a su 
política opt;ó por •edidas que satisFacían l.as 
necesidades de los trabajadores. el 18 de diciembre de 
1911 l'tadero público una Ley que crea el. Departamento 
del Trabajo. dependiente de J.a Secretaría de Fomento e 
inicia sus actividades el. 2 de enero de 1912. Tenía 
como finalidad regul.ar 1.as relaciones obYero 
patronales. para que así el gobierno no sirviera de 
.ediador. como podemos observar el Departamento del 
Trabajo es el. antecedente directo de la autoridad del 
trabajo. 

En 1913. a 1.a muerte de l'fadero y la subida al 
poder de Huerta. el primero de mayo mediante una 
•ani-festación de más de veinticinco mil. trabajadores. 
exigen ante el Congreso de la Unión la jornada de ocho 
horas diarias. indemnización por accidentes de trabajo. 
reconocimiento legal a los sindicatos y un salario más 
justo. encontramos que nace de aquí. la idea de 
instituir el primero de maya como día del trabajo. 
plasmado con posterioridad en la Ley Federal del 
Trabajo como descanso obligatorio para los 
trabajadores. 

El ejército constitucionalista obligó a Huerta a 
abandonar el poder en juJ.io de 1914. el 26 de diciembre 
de ese mismo año. Venustiano Carranza. en calidad de 
encargado ejecutivo de la Nación. expidió la Ley de 
Divorcio. a través de .las que se modi"'ficaban. en el 
Código Civil del. Distrito Federal y Territorios 
Federales. a1gunas disposiciones relativas a la ruptura 
del vínculo .atrimonial. por que como es sabido 
anterior a esta ley no se daba ·la disolución del 
víncu.lo. sólo se suspendían algunas obligaciones. 

A continuación enunciaré algunos decretas para 
solucionar los problemas laborales de la época: 

- Decreto del. 2 de septiembre de 1914. del General 
llanueJ. l'f. Diéguez. el cual estipula el descanso 
'*-inical. el descanso obligatorio. el derP.cho a 
vacaciones ( ocho días ) • para obreros del. Estado y 
particulares; encontramos aquí el antecedente de los 
artículos 69. 71 y 76 de J.a Ley Federal del Trabajo 
vigente. en lo referente a los días de descanso Y 
vacaciones para los trabajadores. 
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- l'fanuel Agui,....,...e BeYlanga, instituye la Ley del 
Trabajo, en .la cual. se plantea el. concepto de 
tYabajadar; plasmado actualmente en el aYtículo 80. de 
la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: 

11t.r.-ab1J..Jltt;lor ~~a oeysona Tísica que presta a otya 
física o mof"al un traba jo personal subordinado.. se 
~ija un salario mínimo general de S 1~25, paya mineros 
$ 2 pesos y para .los tyabajadares del campo 60 
centavos; se prohibió el tyabaja a 11renores de nueve 
años y se forma la Junta de Conciliación y AYbitraje 
en Jalisco el 7 de octubre de 1914. Antecedente de los 
ar-tícu.los 91 que trata sobre los salaYios mínimos por 
zonas, del título quinto bis sabre el trabajo de los 
menores y la referente a los capítulos del X al XIII, 
de la Ley Federal del Trabajo. 

Cándido Agui.lar; crea los 
trabaja, establece el se,...vicio médico 
reglamenta la jornada ..laboral.. esta se 
ei 19 de octubre de 1914. 

tribunales del 
obligatorio.. y 

da en Veracruz. 

- Agustín l'fillán; promul.gó una Ley que reconoce a 
l.as asociaciones proTesionales.. ( antecedentes de los 
sindicatos J 1.es proporcionó personalidad jurídica y 
contribuyó a la proliferación de organizaciones 
gremial.es .. 

Venustiano Carranza; adiciona el. Plan de 
Guadal.upe .. el cual pl.anteo 1.a necesidad de contar con 
una l.egisl.ación que mejorara l.as condiciones de 
trabajo,. así como para atender 1.as necesidades 
económicos .. pol.íticas y social.es de 1a población .. 

- En enero de 1915 .. con ayuda de sus colaboradoYes 
Venus ti ano Carranza creo 1.a ConTederación 
Revolucionaria.. cuya finalidad era 1.a adhesión de 1.as 
Uniones Obreras a favoY del. constitucionalismo.. para 
esto .. el. 29 de ese mismo •es propuso una 1KJdificación a 
la Carta "ª911ª de 1857. con la finalidad de facultar al 
gobierno para 1.egislar en •atería de trabajo,. •inería. 
instituciones de crédito y ca.ercio.. TaMbién se integró 
una ca.isión de legis.lación social. que se encargo de 
e1aborar proyectos y leyes que pusieran fin a los 
probletaas obreros. 

- Ese •ismo año ( 1915 }. Alvaro Dbregán. hace 
diversas negociaciones con 1.os obreros por medio de .los 
rept"'esentantes de estos que dirigían la Casa del. Obrero 
Mundial.. 1.os cuales firlftan un acuerdo para 
comprometeYse a colaborar con .las fuerzas caYrancistas. 
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Así se forman l.os batallones rojos. en donde también 
destacó la participación de la mujer. 

Asimismo en ese año. el. decreto 170 expedido en 
septiembre por el gobierno de Tabasco del General 
lfújica. se crea la escuela vocacional destinada a 1.a 
cultura de la aijer bajo la idea de que la obra 
redentora del gobierno revolucionario no estará 
c0'9Pleta sin la liberación de 1.a raujer; así como el 
primer Congreso feminista celebrado en Tabasco. del 
cual no fue conservado ningún documento ". (19) 

" El establecimiento de- l.as derechas obreros en la 
Carta Magna de 1917 marcó el. reconocimiento del 
trabajador como clase socialmente productiva. La clase 
obrera conquistó. a través de la Constitución de l.917. 
un conjunto de demandas económicas que tnejorá su nivel. 
de vida. Tal.es demandas fueron: la estabilización de 
salarios mínimos. la jornada máxima de trabajo de ocho 
horas; la higienización de los J.ugares de trabajo. la 
prohibición de trabajo noctu..-no a mujeres y niños. y 
estableció jurídicamente el derecha a huelgas". (20) 

E'l Congreso Constituyente de 1916-1917. encargado 
de la elaboración de 1.a 11 Carta l'fagna tampoco 
reconoció los derechos políticos de la JüUJer. pero sí 
aceptó su igualdad en el á..tJito laboral.. en el ámbito 
famil.iar. Venustiano Carranza expide Ia Ley de 
Rel.aciones Familiares. y es aquí en donde da igual.dad 
al hombre y mujer en el espacio del hogar". (21) 

También en 1917. el presidente de la República 
continua dictando disposiciones de tipo .laboral y se 
crea la Ley que establece la f'orma de integrar las 
Juntas Central.es de Concil.iación y Arbitraje. por las 
que se facul.ta al. ejecutivo para intervenir en los 
estableci•ientos industrial.es en caso de paro il.ícito. 

( 19 ) Coau. TAl'fBIE'N SOllfOS PROTAGONISTAS DE' LA HISTORIA. 
DE' flEXICO. cuadernos para la aijer. pri_..a parte. edt. 
pensa•iento y lucha. lféxico. 1987. ToMO V. Pp. 10. 
( 20 J NUESTRA CDNSTITUCION ... Tomo 24. Pp. 52. 
( 21 J Ibídem. Torno 7. Pp. 20. 30. 
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- En 1931 duyante el. peyíodo p.-esidencial.. de 
Pascual (]ytíz Rubio, se expidió la Ley Fede.-al del 
Tr-abajo. Durante su vigencia su'f,...ió vat"ias YeFormas. 
pero su finalidad esencial fue la de •antener el 
equil.ib,....io en J.as Yelaciones obrero-patronales. Esta 
ley permaneció en vigoY hasta 19?0. cuando se publico 
1.a Ley FedeYal del T.-abajo vigente. 

COl'fENTARIO 

Aún cuando la muJe,... tuvo participación dit"ecta y 
activa en este movimiento. en las huelgas y períodos de 
transición y estabi1ización en el país. tuvo poco 
t"econocimiento en la legislación. en cuanto a igual.dad 
con el vat"Ón tanto político. social y económico. se vio 
menoscabada en su persona. así pues la historia ha 
pasado por al.to l.os es'fueyzos de 1.as mujer-es de todas 
las clases sociales. y de todas 1as t'"eligiones. ejeiap1o 
de esto son las clases papulares que sufrieron las 
plagas de las 1.evas que .les ayrebataban a sus novios. 
maridos o hijos. tnuchas ante la disyuntiva de quedayse 
sol.as. decidieYon payticipar como soldadoyas junto a 
los hombres. otyos casos fueyon los de las •ujeres 
intelectuales que decidieyon combatir por convicciones 
propias. o en respuesta del. 11amado que les hizo 
Rica.-do Flo.-es "agón; algunas combatie.-on logy-ando 
rangos de geneYales o corone1as por .encionaY a1gunas: 

CaYmen A1anis. quien se 1.evanto en ar•as en Casas 
G.-andes, Chihuahua. 

Ra.ana Fl.o.-es, JeFe del Estado lfayor- en las Fil.as 
caYYancistas. 

Co.-onel.as: 
Limbania Fernández. 
Ca,.-,.,.n Aloelia Flo.-es. 
Juana Gutié.-.-ez de lfendóza Y. 
Dolo.-es Jiménez y "*'~º-



2.4. /lfEXICO CDNTEMPDRANEO. 
Etapas presidencialistas que dieYan derechos 
ciudadanos y 1abora1es a la mujer_ 
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DuY'ante los años veinte. se ponen de maní-Fiesta 
1.as virtudes intelectuales y cívicas de la mujer. 
co11tenzando a teneY denotación ante .los demás ( Yarones 
que la comienzan a tomar en cuenta. como sujetos de 
derecho en un p.lano serio ) • desaYYo11a diversas 
actividades. como publicación de obYas.. participación 
de clubs liteYarias. en Fin. esto no quiere dec:iy que 
sea en 1.os año veinte en donde .la muje,.... pa,,..-ticipa y 
realiza publicaciones. o que participa como 
organizadora en determinados c.lubs. no; .la mujeY ha 
participado desde los inicios de la vida misma.. mi 
necesidad personal.. ha sido durante a1gún tiempo. la 
necesidad de otras mujeyes de di t=unditr .la histoyia de 
1a muJeY misma. pero. ¿ diTundir qué ?. si la dírusión 
y aná1isis de te~tos históricos considerados como 
básicos solo hablan y ponen de maníriesto los hechos y 
acontecimientos esc~ítos por hombres. sólo teorías. 
pero l.os model.os teórícos deben diseñarse a partir DE 
y pat""a entender realidades. concretas; por tanto. lo 
concreto de .la historia no soio se Tundamenta en 
procesos encaminados a disgregar la Función de los 
hombres. sino del genero humano. entendiendo cama tal 
va,,-ones y mujeres que con'forman un e.status social. 
polí~ico. económico. cultural. en ~in. seres que 
conTiguran todo un universo. 

Es cierto que en ocasiones he disceYnido con .la 
historia que habla solo de los hombres. y he comenzado 
ha interpretar el papel de .la mujer en l.a misma. 
(historia}; lo loable set'Ía que a partil' de que los 
.padres se enteYan de que han concebido a un nuevo ser, 
se prepararan para esperarl.o sin poner colores. 
juguetes determinados. o ropa esteYeotipada, PARA, sino 
que contenzaran a educarse para espeYaY- al. pYoducto sin 
atavíos determinados. o Machismos ancestrales. y una 
vez nacido éste .le ín'fundieran caYJ.no. respeto. 
conFianza, Y. al crecimiento del. seY mismo, .la igualdad 
en potencial. intelectual y -Físico para desa,....ro11.ar de 
i9ua1 •anera cualquieY pYo~esión u o~icio determinado. 
en sí. como contexto general. 1.a educación en todos l.os 
nive.les ( casa. sociedad. escue.la J. es 1o que p~opongo 
para ser una vida igualitaria. y una historia cierta. 
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una historia Juntos de vayanes y mujeres. una historia 
de seres humanos tendientes a la igualdad y no al menos 
cabo o interpretación de algo ( historia ). 

Sal.vado este comentario. veremos que la muje,... en 
l'féxico. contemporánea y a partir de 1.923. cuando se 
llevo a cabo e1 primer Congreso Nacional Feminista. con 
la asistencia de cien delegadas.. las cuales pugnaban 
por .la igualdad civil paya por ser elegidas a cargos 
administrativos. dio como consecuencia 1.a ,...e'farma a la 
Ley de Relaciones Familiares y. en especial. se puso 
empeño en el derecho al suFragio Femenino. 

En el Estado de San Luis Potosí; el gobernador C. 
Raf'ael Nieto. expide el decreta 103. el 8 de enero de 
1.923. en el cual. concedió a 1.as mujeres de ese Estado 
el derecho a votar y ser votadas en elecciones 
municipal.es p 

El. presidente Pl.utarco Elías Cal.l.es. expidió en 
1928. el Código Civil para el Distrito Federal. en el 
cual. se pl.asma 1.a igual.dad juyídica del hombre y l.a 
mujer. y otorgaba a ésta la l.ibertad de practicar sus 
derechos civiles. tales como: ser fiadora. testigo en 
un testamento. albacea. o bien eJercer un empleo o 
proFesián. y establecía también que todo 1.o podía 
real.izar. pero sin transgredir ni descuidar sus 
quehaceres del. hogar. 

- En 1938. con Lázaro Cárdenas como presidente de 
l.a República. y teniendo él una perspectiva diferente 
de la mujer. emprende una campaña para rehabil.itac:i.ón 
de ésta. y con posterioridad somete al. Congreso de la 
Unión una iniciativa en relación al. su'ft'agio 'femenino; 
pero este trámite fue detenido debida a los 
l.evantamientos en San Luis Potosí. así como por l.a 
expropiación de bienes de compañías petroleras. 

En tanto las organizaciones feministas continuaban 
luchando para 1.ograr 1.a reforma del. artículo 37 de la 
entonces Ley Electoral. Federal.. 

En el. período presidencial. de Manuel. Avila 
Camacho ( 1940-1946 ) • diversas conf'ederaciones y 
sindicatos. constituyeron la Al.ianza Nacional. ~emenina; 
asimismo durante l.a II guerra mundial. el 'frente único 
Pro Derechos de l.a mujer. que con posterioYidad se 
convieYte en el Comité Coordinador de Mujeres para la 
DeFensa de la PatYia Y. finalmente pasa a ser l.a Unidad 
Democyática de Mujeres Mexicanas; en 1943 se expide la 
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Ley del Seguro Social. en la cual se apoya y protege a 
la mujer trabajadora en relación a maternidad .. 

Con Miguel Alemán. se aprobó 1.a adición por la 
Cámara de diputados al artícul.o 115 constitucional el 
24 de diciembre de 1946. para que la mujer pudiera 
votar y ser votada en elecciones municipaies. en los 
siguientes términos: "En .las elecciones municipales 
participarán las mujeres en igualdad de condiciones que 
.los varones. con el. derecho de votaY y ser votadas" .. 

- A partir del 17 de octubre de 1953. le es 
otorgado el derecho ciudadano a la muJer mexicana. que 
significaba su derecho a votar indistintamente que el 
homb,...e., así como el. derecho a ser e1ecta en cargos 
públicos y administrativos. con los requisitos que el 
pYopio artículo 34 establecía.. Esto fue posible en el 
·período presidencial de Adolfo Ruiz Cortines ( 1953-
1958 ). en ese mismo año se ce1ebYÓ la convención sobye 
1.os deyechas políticos de 1a mujey. en la cual se 
conTiYma la igualdad de sexos en cuanto a deyechos 
políticos y derechos inherentes a la mujer que adquieye 
a participar en todas las actividades gubeYnamentales. 

- Subsecuentemente. con el pYesidente AdolTa López 
l'lateos ( 1958-1964 ) • se otorgan prestaciones para la 
mujer en materia laboyal como son: 

I. - La cYeación del seYvicio de GuardeYÍas 
Inrantiles. 

II.- La regulación de una jaynada laboral para la 
muJer. en la cual pyohibía las participación de 
tYabajos noctuynos de la industYia y comeYcio. después 
de 1as diez de la noche. así como proteger su salud al 
pYohibiy que tyabajaya en laboY'es insalubyes y 
peligY'osas. 

III.- En ese mismo peYÍodo de homologa. la cYeación 
del Instituto de Seguridad y Servicio Social de los 
Trabajadoyes del Estado ( servicio médico y 
prestaciones paYa los tYabajadores del. artícu.lo 123 
apartado 9 ) • los cuales además de procuyar pDY la 
salud de los trabajadores. tyamita e1 otoYgamiento de 
créditos a sus deYechohabientes para la adquisición de 
inmuebles. . 

- Gustavo Oíaz Ordaz ( 1964-1970 ) • re-formó los 
artículos 30 y 34 constitucionales. el pYimero 
establece. la transmisión de la nacionalidad a sus 
descendientes nacidos en el extranjeyo. pudiendo sey el 
padYe o la madYe indistintamente el que t,...ansmita la 
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nacionalidad mexicana. El segundo. se re-Forma Y. 
establece los 18 años de edad como forma para alcanzat'" 
la ciudadanía. tanto varones como mujeYes. 

La re'forma del artículo 30 constitucional. Fue a 
instancia de las Diputadas: Fidelia Sánchez de 
Mendiburu y Diana Torres. 

- En el. período presidencial de luis Echeverría 
Alva.-ez ( 1970-1976 ) , se dan, poY deci.-lo de algún 
modo. solo unos toques legislativos ,...eFerentes a la 
igualdad jurídica del hombre y la mujer. y reconoce 18 
igualdad de derechos de la mujer campesina en relación 
al campesino varón. así como el derecho a disfrutar una 
vivienda digna y decorosa. l.o cual no implicó ni ha 
implicado que el que se le reconozcan tales o cuales 
derechos a .la mujer o al varón campesinos. para que 
tengan el derecho a una vivienda digna. se pueda 
cristalizay solo con buenos propósitos y 
reconocimientos. ya que el pauperismo existente en las 
viviendas de los campesinos es tal. que ningún 
reconocimiento es suTiciente para que puedan y tengan 
una vida mejor. si no se les aporta una ayuda eTiciente 
e impoYtante para que puedan solventar sus necesidades. 
y adquirir satisFactores materiales. 

En cuestiones de trabajo. se crea el Instituto 
Nacional de Vivienda para los TrabajadoYes (InTonavit) 
paya trabajadores de apartado 11A"' • así como el 
(Fovissste) Fondo de Vivienda pa.-a los T.-abajado.-es del 
Estado. apartado "8" del aytículo 123 cánstitucional. 
en 1974 se incYementan las Guarderías del I/lfSS en 
beneTi.cio d e los trabajadores asalariados ( apaYtado 
"'A" ) • aún cuando he pugnado paY la igualdad de la 
mujer en relación al hombre; en el caso de las 
GuardeYÍas paya los hijos de 1as trabajadoYas, también 
se debería aceptar a l.os hijos de los trabajadores 
puesto que en algunas ocasiones, hay padres que tienen 
que hacerse cargo de un hijo por circunstancias 
determinadas (muerte de la esposa. abandono o 
divorcio), y no son aceptados sus hijos tan 'fácilmente 
en las GuaYderías. por ende creo conveniente que sean 
el.los copartícipes de este beneFicio. ya que estoy a 
Favor de la igualdad de derechos, y na por desventajas 
de los mismos. 

En este mismo período presidencial. en 1975. se 
declaró e1 año internacional de la mujer. se aseguro la 
intervención de la mujer en e2 Desarrollo Nacional. se 
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reconoce la importancia de su intervención en las 
relaciones de paz interna y mundial. 

- Con José López Portillo ( 1976-1982 ) • se ct"ea 
por ordenes del. ejecutivo el Plan de Acción para .la 
integración de la mujer al desarrollo. el cual tenía 
como objetivo. pyomoveY la total integt"'ación de la 
11tUjer al proceso económico. educativo. social. cultural 
del país. ( "faltando el pt"oceso político ) . Y es en 
este período que se eligió una Gobernadora en Col.ima. 
Griselda Alvarez. así también por vez primera se 
designa a una SecYetaria de Estado; Rosa Luz Al.egría. 
en Turismo. es pues que en l.a Cámara Legisl.ativa. la 
mujer reaFírma su participación dentro de la pol.ítica 
nacional. 

Es durante elecciones Federal en 1982. que se 
presenta por vez primera en al Historia de México. una 
Candidata a l.a Presidencia de l.a Repúbl.ica. y es l.a 
Sra. Rosario Ibarra de Piedra. 

- Con Miguel de la Madt"id Hul"tada (1982-1988), se 
dan aquí solo proyectas endebles a través del. Programa 
Nacional de Acción para la Integración de la Mujer al 
Desarrollo. 

En materia de Vivienda se creó. en 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
(Fonhapa) para 'Financiar viviendas a 
asalariados. 

1985. el 
Populares 
los no 

En el actual período presidencial. con el. Lic. 
Carl.os Salinas de Gortari. ha sido de compromiso y 
~ortalecimiento en todos Ios ámbitos. Ia participación 
de la muJer se ha desarrollado en los cambios y en la 
vida Nacional.. la cual se ManiTiesta en la Cámara 
Legislativa. y aún más. actual.mente ahonda en los 
campos de la cultura. educación. en las artes. ciencias 
como ya he mencionado también en la política. 
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CAPITULO JJJ 
LA MUJER EN LA ACTUALIDAD EN LA REGLAMENTACION LABORAL-

3_1_ EL ARTICULO 4o_ CONSTITUCIONAL; Y EL ARTICULO 123 
APARTADO "A" DEL MISMO ORDENAMIENTO. 
A-- MARCO JURIDICO DEL ARTICULO 4o_ CONSTITUCIONAL-

4o_: "A ninguna 
a la proFesión. 
acomode. siendo 
constitución de 
1.as l'e1aciones 

~) Constitución de 1917. articulo 
persona podrá impediYse que se dedique 
industria. comercio o trabajo que 1.e 
lícitos. __ " como podemos abservaY la 
1917. no con templaba medularmen te 
Familiares. sino que el contenido 
artículo versaba en la libertad 
reFormado dicho precepto en 1974_ 

original de tal 
de trabajo; es 

b) Re'farmas y adiciones al aYtículo; por dect'eto 
del Congreso. publ.icado en el Diario Uficial de la 
Federación el 31 de diciembYe de 1974. es re'formado 
dicho precepto. po,,.- lo que el contenido original del 
artículo. referente a la libertad de trabajo. paso a 
formar parte del actual artículo 5o-

El objetivo principal de la re-forma a este 
aytículo '"'fue el de elevay a rango constitucional. la 
igualdad del_ varón y la muJey. así como establece,...... la 
libeytad de la pareja para deteYminaY el número y 
espaciamiento de los hijos .. _ ( 1 ) 

Así paYalelamente en 1983. se adiciona el párYa"fo 
3o_ y 4o. por decreto publicado en el Diario OFicial de 
la Federación el 3 y 7 de "febreYa respectivamente; el 
I. adiciona la garantía a la salud de manera 
igualitaria. la 2da. se refiere al derecho de una 
vivienda digna. 

( 1 ) Nuestra Constitución. Ob cit_ Tomo 7, Pp_ 41 
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vigente. artículo 4o. constitucional: "El 
mujer son iguales ante la Ley. Esta 

oYganizacián y el desarYollo de la 

d) Comentario Jurídico. el artículo en comento 
realizado por el Licenciado Jorge A. Sánchez Cordero. 

El Licenciado. Sánchez Cordera comienza arengando 
que el ordenamiento constitucional que nos ocupa es muy 
amplio en sus alcances. y por tanto un análisis 
exhaustivo escapa a los límites del espacio dispuesto 
para tal estudio; así entonces quedará circunscr-ito a 
los enunciados que hacen alusión a las relaciones 
Tamiliares; preceptuando: El varón y la mujer son 
iguales ante la Ley. esta protegerá la organización y 
el desarrollo de la -familia. Toda persona tiene derecho 
a decidir... de manera libre.. responsable e in formada .. 
sobre el número y espaciamiento de sus hijos( ... ). Es 
deber de los padres preservar el derecho de los menores 
a la satis-Facción de sus necesidades y a la salud 
física y mental. La Ley determinará 1.os apoyos a la 
protección de los menores. a cargo de instituciones 
públicas. 

Por ende el Dr. Díaz Picaza. Jurista español 
apunta que la familia se or-ganiza jurídicamente. se 
re9ula normativamente. y es ésta la que pertenece a la 
super estructur-a social. y que jurídicamente se 
fragmenta en un conjunto de r-elaciones= el matrimonio o 
relación conyugal; las relaciones paterno filiales. Y 
las genéricas relaciones de parentesco. 

La Familia ha sido un grupo jeraYquizado. y esta 
Jerarquía ha tenido variaciones significativas. 
verbigY'acia; la Familia matYiaYcal y matrilineal. y la 
familia patriaYcal y patril.inial. 

Existen. sin embargo movimientos contemporáneos 
con marcado contenido igua.litario y de carácter 
asociativo; poy ello nuestYo texto constitucional. ha 
hecho explícita la igualdad del. varón y la mujer f~ente 
a la Ley. 

COMENTARLO. 

Desde mi muy particular punto de vista. el 
artículo 4o. constitucional. en su pyimeY páYYat"o que 
es en sí el. que nos ocupa puesto que en el se plasma o 
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debería de plasmaYse la igualdad del varón y la mu..ier 
en todos los ámbitos. legal. social. cultural y 
político; creo que confina al sexo Temenino como dijera 
el Lic. Floris l'fargadant a 1.os "humildes placeYes del 
hogar". toda vez que establece en el mismo primer 
párrafo "Esta protegerá a la organización y el 
desarrollo de l.a familia'' w 

Por lo que pienso. que la igualdad que poY tanto 
tiempo se pugnó ha sido plasmada en 1.a Constitución 
para calmar 1.os movimientos "feministas surgidos en el 
país en donde la mu .. ier luchaba por una igual.dad total. 
y no sólo parcial. puesto que es del concenso público 

que en algunos casos y ocasiones sólo hemos 
servido de objetos decorativos. y reproductoras de 
hijos que tienen como dijera alguien '"cabell.os largos e 
ideas cortas"_ Aún cuando nos encontramos en J.as 
postrimerías del. sigJ.o XXI. se atreven algunos "machos" 
denominados hombYes a afirmar que sol.o ellos tienen J.a 
capacidad intelectual. necesaria para resolver cualquier 
tipo de situaciones y que la mujer carece de esa 
capacidad; no aceptando que ésta se desarrolle en 
puesto o caYgo mayoy jeYárquicamente al que él ocupa 
pensando erróneamente que no sera "una vieja" el que lo 
mande. 

Por otro lado creo que la igualdad entre ambos. 
debe ser en todos los ámbitos. educativo. social. 
político. l.egal. económico. cultural. y debe de abarcar 
uno esencialmente uno. en el. que tanto hombre y mujer 
cohabitan. su hogar. yo digo que l.a igual.dad debe de 
darse en éste plano siendo ambos quiénes protegan la 
organización y el desarro11.o del hogar y la 'familia. Y 
no delegando sólo en la mu.Jey la obligación. que es de 
ambos: cuidar. mantener. proteger, proveer y organizar 
su hogar y a sus moradores; por tanto siento que el 
artículo 4o. constitucional. primer párra'fo debe seY 
adicionado o reformada con la 'fi.nalidad de una 
verdadera igualdad quedando de la siguiente forma: 

Artículo 4o. Constitucional.- "El varón y la mujer 
son iguales ante la Ley_ Ambos protegerán la 
organizacian. el. desar,,-ol.lo de su hogat" y su 'familia 
apoyados en 1a Ley"; partiendo de esto una vez que la 
mu.ier se desarro11.e participativamente en el campo 
1.abaral. será considerada como ente productivo capaz de 
tener ideas propias. 
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8.- ~ARCO JURIDICO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

al Texto o.-iginal Constitución de 1917. apa.-tado 
"A". El Congreso de 1.a Unión y las 1.egislaturas de 1.os 
Estados deberán expedir 1.eyes sobYe el trabajo. 
Tundadas en las necesidades de cada ~egion. sin 
contraveni,..- a las bases siguientes,, l.as cuales t""egirán 
el trabajo de 1.os obreYos. joYnaleros,, empleados,, 
domésticos y a,...tesanos. y de una manera general 
todo contYato de trabajo: 

I. - La duración de la jornada máxima será de 8 
horas .. 

JI.- La jornada máxima de t,..-abaja noctuYno será de 
7 hor-as.. Quedan prohibidas las 1abores insal.ubres o 
peligrosas para las mujeYes en general. y para los 
Jóvenes menores de 16 años. Queda también prohibido a 
unas y ot,...os el tY-abaJo noctut""no industrial; y en los 
establecimientos comerciales no podrán trabaja después 
de.J.as 10 de la noche; ( ... ) 

V.- Las mujeres. durante los tres meses anteriores 
al parto. no desempeñaran 'trabajos -Físicos que exi9an 
esTuerzo materiai considerab1e. En el mes siguiente al 
paYto. disfyutarán 'forzosamente de descanso. debiendo 
percibiY su salario integro y conservar su empleo y los 
derechos que hubieran adquirido por su contrato. En el 
período de la 1actancia tendrán dos descansos 
extraordinar"ios por día. de media hora cada uno para 
amamantaY a sus hijos( ... ) 

VII-- Para trabajo igual. debe corresponder salario 
i~ual sin tener en cuenta seHo y nacionalidad; 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias. 
deban aumentarse las horas de jornada. se abanará como 
salario por el tiempo. un ciento por ciento más de lo 
TiJado para 1as horas normales. 

En ningún caso e1 trabajo extyaordinario podrB 
exceder de tres horas diarias. ni de t~es veces 
consecutivas. Los hombres menores. de 16 años Y las 
mujeres de cualquier edad. no serán admitidos en esta 
clase de t~abajos. 
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COMENTARIO-

Consider-o que la esencia del. aytículo 123 
Constitucional en cuanto a preceptos se YeFiere. 
encuentra sus antecedentes en la Carta Hagna de 1857. 
no como algo totalmente elaborado. puesto que el 
constituyente tenía una idea diluida de una 
Constitución muy liberal. m.;:¡s no así una Constitución 
Social; pero al surgir como tal. medulaYmente. sólo 
pretendía. que el pYoyecta en materia laboral 
contuviera:la declaración genérica de que nadie podría 
sey obligado a prestar trabajos personales y sin una 
,iusta retribución. una jornada máxima de ocho horas .. 
duración máxima del contrata de un año. y la 
prohibición del tYabajo nocturno en las industYias para 
niños y muJeyes. así como 1a obligación del descanso 
semanal. con posterioridad un grupo de Diputados del 
que formaba parte Cándido Aguilar. Heriberto Jara y 
Héctor Victoria. fueron los que presentaron una moción 
suspensiva para considerar algunas modificaciones 
propuestas por su mismo grupo. en general fue el 13 de 
Enero de 1917 que se apYueb~ la integración al artículo 
123 conteniendo los puntos ya reTeridos de la 
Constitución de 17. y así que el 123 integra los 
derechos de la mujer trabajadoYa marcando los 
parámetros a seguir sin creer por ello que la Cayta 
Magna sea tan vasta como un somb,..-e,....o de Mago. del cual 
se pueda en los momentos de cambio adaptar cualquier 
situación y condición a ésta; faltaría que fueran 
extensivos todos los derechos inherentes a un 
trabajador (varón) que labora en cualquier Industria y 
desarrolla su trabajo normal a: las mujeres 
maquiladoras las cuales generan plusvalía. y a las 
cuales no se les otorga prestación alguna y sólo son 
remuneradas por su tt"'abajo desarrollado denominado a 
destajo. asimismo esto debería ser para todas las 
mujeres traba..iadoras en general~ 

Por ott""o lado set""Ía bueno. que por medio de la 
educación. empet""o. se pudiet"'a quitar esa doble 
moralidad que se tiene. para ver en Tot'"ma definitiva. 
en un plano de igualdad total del varón y la mujer; ya 
que es en el ámbito labot'"a.l en donde se desayro.l.lan 
ambos y dadas las circunstancias actualeS de vida. en 
que 1.os dos tienen que 1.uchar para salir adelante Y 
sacar adeiante e.l hogar. no sóio eso sino que también 
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para ser útiles. productivos y desarrollarse como 
personas; creo que el trabajo debe ser como un segundo 
hoqar en el cual se sienta a gusto. Y se palpe l.a 
sequridad y no hostilidad por parte de los compañeros 
varones ( ,ieFes. sub-jeFes. auxil.iares y compañeros en 
Reneral ). o. demasiada amabilidad también por parte de 
el.los. que se traduce en un hostigamiento de tipo 
sexual. 

Creo que va siendo hora de que hagamos un 'frente 
común para se9uir aplicando los derechos hasta ahora 
adquil""idos por ambos sexos, luchar para conservarlos y 
adquirir más, y deJarnos de divisionismas absurdos 
_generadas en la in'fancia por la educación adquirida en 
nuestros hogares. en la escuela. en la sociedad misma. 
para así se vea cristalizado el esFueYZO de ambos sexos 
en uno sólo. deJaynos de divagaciones puesto que la 
unión hoy poy hoy hará la Tuerza. y se obtendrá respeto 
e igualdad .. 

3.2. UI LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
DERECHOS DE LA MUJER ADQUIRIDOS EN LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. EN EL APARTADO "A" DEL 123. 

A.- ARTICULO 3o. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Articulo 3º Párr;iFo 2º .. - No podrán establecerse 
distinciones entre los tYabajadores poy motivo de raza. 
sexo. edad. cyedo Yeligioso. doctYina política o 
condición social .. 

Asimismo. es de interés social. pyomover y vigilar 
la capacitación y el adiestt'amienta de los 
tYaba ... iadot'es. por tanto es un principio general. 
tenemos que el tyabajo es un deYecha y un deber 
social;así lo establece este precepto legal. el cual 
es indistinto de sexo. y no es potestativo de un varón 
o de una mujer. de la edad. color de piel. CYedo o 
doctrina política. este ordenamiento establece que es 
inherente a toda persona que quiera y pueda desat'rollar 
una labor determinada. sujetándose a reglas especíFicas 
de tiempo. lugar y modo .. 

Por ende. el articulo antes mencionado es un 
principio general. ( mujeyes y meilares de edad)_ La Ley 
Federal del Trabajo regula los derechos laborales de 
todas las peYsonas en general. e integra un título 
especifico para el trabajo de las mujeres que veremos 
más adelante. Todo esto es reforzada poy el Articulo 56 
de esta Lev el cual consagra dentro de las 
disposiciones 9eneYales lo siguiente= 
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Artículo 56. Las condiciones de trabajo en ningún 
caso podrán ser inFeriores a las 'fijadas en esta Ley y 
deberán ser proporcionadas a la importancia de los 
servicios e iguales para trabajos iguales. sin que 
puedan establecerse diferencias por motivo de Yaza. 
nacionalidad. sexo. edad. cYedo religioso o doctrina 
política. salvo las modalidades expresamente 
consignadas en esta Ley_ 

Pese a la Ley. en la práctica se realizan 
distinciones por causas de nacionalidad. sexo o raza lo 
cual es comprensibl.e a sazón de que un nacional tendrá 
preFerencia para ocupar un puesto en cualquier empresa. 
-fyente a un extranjero. esto lógicamente al hablar de 
nacionalidad.. respecto a la raza vendría ent,...e1azada 
con la nacionalidad. sin ser esto un puente para que en 
nuestro país se de la discriminación racial (Negros). 
reTeYente al. sexo. cyeo yo que sólo la dit=erenciación 
de los tYabajos para vayones y damas estriba en la 
fuerza -física. no así en el potencial intelectual que 
poseen ambos. 

B.- TITULO QUINTO. 

La Ley Federal del Trabajo integra en este título 
los deyechos de tYabajo de las mujeres Tormado por 7 
artículos que comienzan del 164.165. 166, 167,170,171 y 
172. estos son derechos dativos de la mujer por su 
composición biológica a la gestación. lactancia. y que 
por tanto la pyategen en este período de las l.aboYes 
insalubres o trabajo industyial para la conseYvación de 
la especie (para el buen desarrollo del producto). 

Artículo 164. las mujeYes disfrutaran de los 
mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que 
los hambres. 

Artículo 165. Las modalidades que se consignan en 
este capítulo tienen como propósito -fundamental. la 
protección de la maternidad. 

Artículo 166. Cuando se ponga en peligro la salud 
de la ,,.ujer. o la del producto. ya sea durante el 
estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra 
per .. iuicio en su salario. prestaciones y derechos. no se 
padYá utilizar su trabajo en labores insalubres o 
peligrosas. trabajo nocturno industrial. en 
establecimiento comercial( ... ) 
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Articulo 167~ Para los eFectos de este título. son 
labores peligrosas o insalubres las que. por la 
naturaleza del. trabajo. por las condiciones físicas. 
químicas. biológicas del medio en que se presta. o par 
la composición de 1.a materia prima que se utilice son 
capaces de actuar sobre la vida y salud Física y mental 
de la mujer en estado de gestación. o del PYoducto 
( ---) _ 

Algunos juristas creen que estos derechos 
especiales que tiene la mujer no son igualitarios entre 
ambos sexos y esto es claro. cuando el. homb,....e sin que 
tenga alteraciones biológicas como hombre pueda por si 
realizar el. proceso de gestación o sea estar 
embarazada. podrá entonces tener 1os mismos derechas 
que la mujer., puesto que estos preceptos tienen como 
propósito Fundamental. y como lo señala el artículo 
165. la protección de la maternidad. 

3.3. LA MUJER COMO ENTE PRODUCTIVO E INDISPENSABLE 
DENTRO DE LA SOCIEDAD. LA ECONOMIA. LO PDLITIGD 
Y LO LABORAL. 

La participación de la mujer en el procesa 
productivo nacional es de -Forma creciente ya que de 
acuerdo con las estadísticas de 19B5 (2). el 49.95% de 
sus habitantes estaba constituido por mujeres. para 
'fines del actual década se mantendrá l.a proporción. A 
nivel mundial. l.a población Femenina presenta el 35% 
del total de la población nacional que desempeña 
actividades remuneradas. 

En los diversos ámbitos nacionales; el esquema 
social Y cultural. la mujer ocupa un rol de suma 
importancia aunque no reconocido por todos. 

"En FoY'ma inconsciente. las mujeres y los hombres 
han creado barreras que impiden el proceso de 
desarrollo de 1.a mujer inmersa en l.a cul.tura. haciendo 
que ambos entren al juego de l.a lucha poY' el poder ... 
esta situación debe cambiar por otra de igualdad real. 
sin competencia; la importancia de l.a concientización 
de los problemas de la sociedad y su solución hacen que 
sea menos conTl.ictiva" (3) 
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Par medio de la Cultura y la Educación la sociedad 
transmite el papel estereotipado del hombre y la mujer. 
actualmente en período de transición. identificada como 
una lucha abierta par el poder y será mediante la 
cul.tu...-a y la transformación de l.a educación. "la lucha. 
o la competitividad entt'e los sexos por el poder y la 
desmisti 'ficación de la supuesta superioridad de uno (o 
una) sobre otYo (u otra) .. la ideología de su misión u 
opresión de la mujer" ( 4). se verá pulverizada Y habrá 
lo.grado el cambio. 

Cuando l.a sociedad y l.as maní Testaciones que se 
hagan en esta sean producto de l.os seres humanos. 
hombre-mujer. en la cual la segunda se encuentra 
derrotada y es que el resultado de esa derrota 
-femenina. es derivada en payte. de manera teológica. ya 
que cuando el ser supremo (DIOS). creó el mundo lo hizo 
a su imagen y semejanza. es decir. construyo un mundo 
de hombres para hombres; subsecuentemente la 
sociedad 
(varones). es quien eliJbora y etiqueta un producto de 
consumo denominado Temenino al cual lo puede moldear. o 
desechar se.9ún su conveniencia sin tomar en cuenta. que 
nosotras también hemos t""ealizado. y hemos contribuido 
en los cambios sociales. culturales. políticos. 
económicos y sobre todo laborales. y que además al 
entrar en estos sectores se ha realizado un trabajo en 
todos y cada uno de ellas en forma tanto intelectual 
como de mano de obra en particular. generando 
satisfactores inte.lectuales. políticos. sociales y de 
interacción labora1 dejando la plusvalía en los 
bolsillos de muchos se ha de tomar en cuenta que se ha 
beneficiado la mayoría de la población nacional. sin 
seY la mujer esencialmente reconocida en la lucha por 
la liberación. todo esto en parte por la economía 
subterránea o in'formal denominada así por presentarse 
en Forma dis-frazada a los ojos del fisco. la cual de 
cierta forma marca excedentes y plusvalía para algunos. 
para otros denota la mano de obra barata. o sea marca 
la prestación de un servicio personal subordinado. sin 
obtener p,...estaciones legales; en este tipa de economía 
en donde la mujer se ha enrolado. pero en la cual no se 
ha reconocido y estadísticamente no aparece como 
apartadora de algo. generadora de ganancias. de 

(2}. (3} Gal.eana de Val.adés. patricia. comp. SEMINARIO 
SOBRE LA PARTICIPACION DE LA MUJER EN LA VIDA NACIONAL. 
Edt. VNAl'I. Pp 1. Pp 171. respectivamente. 
(4} Ob cit. Pp 172. 
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economía. plusvalía o como se le quiera denominar al 
fruto del resultado de su trabajo; que a l.a postYe 
desemboca y se subsume en una manifestación política. 

Dentro de 1.a política trféxico ha tenido un 
adelanta. suficiente para que la mujer ocupe un puesto 
público en l.a organización de las Cámaras. Par-tidos 
Políticos en las alcaldías y gobernaturas de los 
Estados. pero no el suficiente como para que la mayaría 
de personas del sexo femenino ocupen feacientemente un 
cargo político. 

Es de en'fatizar. que a raíz de l.a igualdad en el 
voto 1.a mu..ier participa y desaYrol.la habilidades 
políticas. Es así que la Lic. Grisel.da Alvarez Ponce de 
León reFiere que "en nuestr-o país el. voto es también 
de 1.a ana1Fabeta. y las tasas de anal.Fabetismo son 
al.tas. Ya que en 1.a mayoría de las naciones la 
educación en todos 1.os niveles es rnás accesible pa,....a 
los hombres_ También hay que recordar a 1.a campesina 
con su doble jornada por un lado. es paridera por 
excelencia. para suministrar peoncitos al je'fe de J.a 
Famil.ia. al mismo tiempo es ama de casa y sabe 
cont,....ol.ar como escardadora. sembradora. regadora. 
cosechado,....a. en las múltipl.es Faenas agrícol.as por sus 
circunstancias el. índice de anal.Tabetismo ent,....e las 
campesinas se hace más alarmante_ 

Se toma como regla política de participación que. 
entre más se asciende en cualquier jerarquía política. 
más escasas son las mujeres_ Por eJemplo. en el. México 
modeYno. es decir 167 años de historia de México 
independiente ha habido sól.o dos mujeres gobernadoras 
de sus respectivos Estados: Griselda Alvarez y Beatriz 
Paredes_ Por tanto la pa,...ticipación -femenina en la 
pol.ítica mostrará que México va hacia un mundo más 
humano. no parque Ias mujeres seamos más humanas que 
los hombres. sino porque cual.quier sociedad que excluye 
a .la mitad de sus miembros del proceso social. estará 
re9ida de manera sólo media humana". (5) 

"BUSCAMOS UNA SOCIEDAD. l'IAS JUSTA. l'IAS ABIERTA Y 
l'IAS DEl'IDCRATICA" 

Griselda Alvarez. 

(5) Ibidem, PP. 305.306,308. 
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Partiendo del artículo 164 de la Ley Federal del 
Trabajo en la que establece que '"las mujeyes 
disfrutarán de los mismos derechos y tienen las mismas 
obli.gaciones que los hombres". vemos que esto se ha 
realizado con base a su capacidad y esfuerzo. las 
mujeres han conseguido los espacios que 
tradicionalmente habían correspondido a los hombres. ya 
que anteYiormente en el "ámbito laboral. que la mujer 
casada tenía limitada su capacidad para pl"'estar 
servicios Iibremente; el segundo párrafo del artículo 
44 de las Ley de Relaciones Familiares exigía. par-a 
poder hacerlo la licencia o permiso del. mat'ido_ ( esta 
ley de 7 de abril de 1917 expedida por Venustiano 
Carranza )_ 

El Congreso Constituyente de 1916-17 se ocupó del 
traba.Jo de las mujeres en el at"'"tícul.o 123. en los 
si.r;iuientes casos: prohibición a 1.a mujer para 
desempeñar trabajos insalubres o peligrosos. trabajo 
nocturno o industrial. y en establecimientos comerciales 
después de las diez de la noche ( -fracción II } ; 
otor~amiento de una serie de beneficios orientados a la 
protección de la maternidad ( Tracción V ); prohibición 
para PYestar servicios en jornada extYaordinaria ( 
Tracción XI ) • Asimismo. prohibiendo el constituyente 
de 1917 la explotación del trabajo de la mujer. 
estableció en la fracción VII del artículo 123. el 
concepto igualitario de que el salario debe ser igual 
para trabajo igual. sin tener en cuanta sexo ni 
nacionalidad"_ ( 1 } 

( 1 } Galeana de Valadés. patricia. SEMINARIO SOBRE LA 
PARTICIPACION DE LA MUJER EN LA VIDA NACIONAL. edt. 
UNAM. . Pp _ 236 
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Las re"foYmas laborales que protegen a l.a mujer 
gestadas a través de l.a historia si bien es cierto que 
no se pueden considerar vastas; no podemos 
contemplarlas como su"ficientes para solventar todas las 
pyoblemáticas actuales que surgen a este respecto; 
subsanan determinados problemas al signiFicar avances 
relativos a la capacidad de la mujer para prestar 
servicios sin necesitar el consentimiento del marido en 
caso de ser casada. para cel.ebrar contrato de tr-abajo 
ni para eJercitar los derechos que de él deriven; en la 
actualidad se encuentran plasmados estos principios en 
el artículo 21 de la Ley Federal del trabajo de 1931: 

"Asimismo. recogio .las normas constitucionales 
protectoras del trabajo de las mujeres y de los menores 
( art. 106 a 110 ). actualmente contemplado del 
artículo 164 a 172 y del 173 al 180 respectivamente. 

En el año de 1962 la Ley Federal del Trabajo tuvo 
una seYie de reFormas; en lo que toca al trabajo de las 
mujeres. se reunieron en un título nuevo. artículos del 
106 a 110-D... Solo ret'lejaban un nuevo espíritu del 
artículo 110 que reconocio que en ocasiones las 
mujeYes. por .desempeñB.r cargos dit"'ectivos o poseer un 
gt'ado universitario técnico. o los conocimientps o la 
experiencia referidos. podrían desempeñar · labores 
pe1igrosas o insalubres" .. ( 2 ) 

"En 1.as circunstancias actuales de nuestyo avance 
social la unica diFerencia que puede establecerse 
validamente entre los derechos de la mujer y del varón. 
sera aque.llo que derive de 1.a protección social a la 
maternidad. preservando l.a salud de. la muJer y del 
pyoducta en los períodos de gestación y lactancia" .. 
( 3 ) 

( 2 Db cit. Pp. 236. 237. 
(. 3 Ibídem. Pp. ·238. 
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B.- REGIHEN LEGAL VIGENTE. 

Tenemos como tal.. el precepto constitucional 
plasmado en el 123; asimismo la Ley Federal del Trabajo 
vigente en el Título V. artículos del 164 al 172. 
regulan el trabajo de 1as' muje,...es; así pues al haceYlo 
se muestra el avance de las últimas décadas en .los 
cambios de mentalidad gestados; y. Bl concebir una 
paridad de sexos. en el campo laboYal se transforma en 
una igualdad jurídica con similaYes deyechos y 
obl.igaciones. pudiera mal inteypyetal"se la igual.dad al 
establecer" el. legislador protección especial para las 
mujeYes trabajadaYas en estado de gYavidez. pero esto 
no es discriminatorio de ningún sexo. sino biológico y 
social en ~unción de la conservación del hogar. 

Lo anterior se despyende. en la intel.igencia. de 
que aquella mujey que no esta preñada no puede haceY 
uso ''de esta protección especial". a lo cual. es 
sumamente comprensible que al.. varón no se le otoy_9ue 
poY no estar biológicamente dotado para esta Tunción. 

A continuación desglosaré lb regulación de los 
artículos mencionados y veremos los principios y 
derechos que estos otorgan; 

.. I .. Se establece el principio de igualdad jurídica 
de la mujer y el. hombre y se reitera que .las 
modalidades que se imponen deyivan de 1.a necesidad de 
proteger la maternidad ( artículo 164 y 165 ). 

"II" No se podrá uti.lizar el trabajo de l.as 
mujeyes sin que sufra perjuicio su salario. 
prestaciones o derechos. en labores insalubres o 
peligyosas. trabajo nocturno industrial. en 
establecimientos comerciales o de servicios después de 
1.as diez de la noche y en hoyas extraoydinarias. cuando 
se ponga en peligyo su salud o la del producto durante 
la gestación o la lactancia (artículo 166). Se 
entiende que en los casos que no se trate de madyes 
traba . .iadoras. los seYv1c1os mencionados podrán sey 
pYestados libYemente. 

''III" Durante el embarazo no realizaY trabajos que 
exijan esfuerzos consideyables que signifiquen peligYo 
para la salud en Yel.ación con la gestación ( aytículo 
170 rracción I ) _ 
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"IV" Descansos pre y pos natal de seis semanas cada 
uno ( a.-ticulo 170 FYaccián II ). 

'"V" Se prorroga el descanso pos natal. por el 
rt tiempo necesario. en caso de que la trabajadora se 

halle imposibilitada para prestar el servicio a causa 
del embaYazo o del paYto ( aYticulo 170 F.-acción III ). 

'"VI" Dos descansos extraordinarios por día.. de 
media hora cada uno. para alimentar a sus hijos en el 
lu.ga,... adecuado e higiénico que la empresa designe 
( a.-ticulo 170 f'yacción IV) . 

"VII" Pago de salario integro durante los 
descansos pre y pos natales .. y del 50% de su sal.ario 
por un período no mayor de 60 días. en los casos en que 
amplie el descanso pos natal (a.-ticulo 170 FYacción V). 

"VIII•• Derecha a Yegresar a su puesto de trabajo. 
siempre que no haya tl'anscurrido más de un año de la 
Fecha del paYta ( a.-ticulo 170 Fracción VI ). 

ººIX" Los períodos pre y pos natales se computa,...án 
paya erectos de antigüedad (a.-tículo 170 Fracción VII). 

··x" Servicios de guardería inFantil en los 
té.-minos de la Ley del Seguyo Social ( a.-tículo 171 ) . 

••xIº Obligación de las empresas de tener un número 
suFicientes de sillas o asientos a disposición de las 
mad.-es trabajado.-as ( aYticulo 171 ) ( actualmente 
contemplado en el artículo 172 ) ". ( 4 ) 

C.- EL DERECHO CIVIL FRENTE AL DERECHO LABORAL 

Encontramos. como ya había dicho que en este 
ambito el De.-echo Civil a los albo.-es del siglo XX se 
encontraba subordinado por un régimen patriarcal. y la 
mujer dominada por el hombre. Es precisamente después 
del movimiento armado de 1910. cuando la muJer comienza 

( 4 ) Ob cit. Pp. 239-240. 
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la lucha por la liberación. pero tenemos también que en 
el mismo movimiento armado la mujer se encuentra 
inmersa siendo protagonista directa de la historia. 
como ya lo he mencionado en el capítulo segundo; 
subsecuentemente en abril de 1917 Venustiano CaYranza. 
expide la Ley de Relaciones Familiares. y en el 
artículo 45 de esta misma establecía un hermoso y 
alentador principio: "el maYido y la mujer tendrán 
plena capacidad.. siendo mayores de edad. para 
administYar sus bienes pY"opios. disponer de elios y 
ejercer todas las acciones que les compete sin que al 
efecto necesite el esposo del consentimiento de la 
esposa. ni ésta la autorización o 1.icencia de aquél. 
Pero realmente como ha sucedido casi siempre se otorgan 
derechos sin concedeyJ.os verdadeYamente ya que en esta 
misma leyT referente al ámbito J.aboral se establ.ecía en 
el. at""tÍcul.o 447 párrafo segundo que la mujer casada 
estaba J.imitada para prestar sus servicios l.ibremente. 
ya que para el.J.o tendría que contar con J.a autorización 
o permiso del marido. 

En cuanto a J.a reglamentación 1.aboral encontramos 
como ya se ha anotado que el constituyente del. :17 
plasma en el artículo :123 fracción VII.. el concepto 
igualitaYio de salarias para trabajo igual., etc. 

El Código Civil de 28 estableció en el artículo 
2o. "la capacidad jurídica es igual para el hombre y la 
mujer; en consecuencia la mujer no queda sometida. por 
razón de su sexo., a restricción alguna en la 
adquisición y ejercicio de sus derechos civiles"; "sin 
embargo., en artícul.os posteriores se destinaba a la 
mujer a la dirección y cuidado de los trabajos del 
hogar y salo sino descuidaba esta tarea podía prestar 
un trabajo. a lo cual podía oponerse su marido siendo 
el juez quien resolvía el asunto en caso de desacuerdo 
(artículos 168, 169 y 170)"_ ( 5) 

En este tenor es hasta :1931. cuando la Ley Federal 
del Trabajo de este mismo año., en su artículo 21. 
señalaba la capacidad de la mujer para prestar 
servicios 11la mujer casada no nesecitará consentimiento 
de su marido para celebrar el contrato de trabajo ni 
para e .. iercitar los derechos que de él deriven". 

( 5 ) Ibidem- Pp_ 236_ 



85 

COMENTARIO. 

Creo definitivamente que gracias a Ios 
J.eqisladores que se ocuparon en plasmar en los Códigos 
y Leyes una ºreal" igualdad jurídica entre ambos sexos. 
facilita la conquista de espacios otorgados a Ios 
hombres por Ios hombres mismos. e incursionar en el1os 
en forma similar para obtener respeto de nuestros 
oponentes. así como credibilidad para nuestro tyabajo 
al PeFcataYse en -forma consiente que nuestya 1.abor es 
seria y digna. que no somos sólo un punto clave para 1a 
reproducción en el. Ct"'ecimiento sociológico. sino 
social.. cultuyal y pol.ítico; es hora de que se tenga 
insisto una moralidad completa. y no así una doble 
moralidad en la cual se crea erróneamente que las mujer 
que conforman el núcleo Tamiliar no pueden transgredir 
este cerco. y que deben de permanecer en él. que solo 
l.as que "Forman el núcleo "social" ( compañeras de 
trabajo. de deportes. etc. ) • están en él por ser 
J.ibertinas y por que estas descuidan sus demás deberes; 
que subsecuentemente unas y otras no se pueden juntar. 
es ho,....a de que comprendan que formamos un solo Trente 
común y que tenemos la misma capacidad que el hombre 
que no tratamos de ser más que los varones pero no 
somos menos que ellos. que no estamos divididos y que 
sólo por medio de la manifestación consiente de la 
voluntad de ambos formaremos el todo de una misma 
parte. la vida. 
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4.2. PAPEL FUNDAMENTAL DE LA MUJER EN EL DERECHO CIVIL 
EN LA ACTUALIDAD. 

Actualmente en cuanto a derechos civiles se 
yeFiere vemos que la mujer se encuentra protegida 
jurídicamente por el artículo 4o. constitucional 
párraFo primero así como por el Código Civil en sus 
diveYsos artículos: entrando en materia encontramos 
plasmado en este oydenamiento el aytículo 2o.: "la 
capacidad jur-ídica es igual para el hombre y la mujer; 
en consecuencia., la mujer no queda sometida por razón 
de su sexo. a restricción alguna en la adquisición de 
sus det'echos civiles". Así como tampoco queda sometida 
por ser casada a la autoridad del marido. artículo 168. 
ambos tienen la Iibet'"tad al. desempeño de las 
actividades que a ellos convengan siempre y cuando no 
dañen la moral y l.a estructura Famil.iar; artículo 169. 
el. artículo 172. dispone l.a libertad de ambos cónyuges 
para administrar. contratar o disponer de sus bienes. 
sin que para ello necesiten entre sí. del 
consentimiento mutuo. salvo claro está en l.a excepción 
que marca tal precepto. El. Derecho Civil es vasto en 
sus alcances jurídicos. puesto que otyo aspecto 
establece que los esposos al querer disolver el. víncul.o 
Jurídico que los une. y, hacer eFectivo el divorcio en 
el artículo 288. párraFos segundo y tercera del Código 
Civil. da l.a igualdad entre ambos. al disponer de una 
similitud de circunstancias. 

Tenemos así como punto de reFeyencia y 
diFerenciación 1.a Ley de Relaciones Famil.iares en la 
que con las renovados conceptos de legalidad e igualdad 
entre los sexos adoptados por el Código Civil de 84. 
que contrasta con l.as desusadas ideas de ultranza. 

Como punto ineludible. actualmente el r-ol de la 
mujer en la sociedad es equiparado jurídicamente al. del 
hombre. situación que ha costado al. sexo Femenino .. un 
mavor esfuerzo para conseguir espacios conferidos 
tradicionalmente al varan por cuestiones de 
idiosincrasia y se ha establ.ecido así que ésta no queda 
sometida. por razón de su compOsición biológica (sexo). 
a restricción legal alguna en la adquisición y 
e..iercicio de sus derechos. partiendo de esto se otorga 
a la mujer en el matrimonio. autoridad y 
consideraciones legales iguales al marido que 
subsecuentemente se encargarán de l.a educación y 
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establecimiento de los hijos. a la administración de 
los bienes de estos.. como lo señala el artículo 168 del 
Código Civil. • 

Se establece que la mujer pueda. sin autorización 
del •arido. ;siempre y cuando no descuide 1.a dirección 
y los trabajos del hogar!,, a ejerceY una proFesión... o 
industria .. dedicarse al comercio,, o servir un empl.eo. 
Así como. la mujer casada mayor de edad puede 
administrar libremente sus bienes propios y disponer de 
ellos,, así como "libertad" para administrar 1.os bienes 
de la sociedad conyugal previo convenio con su 
consorte. 

La muje,.... solteYa mayor de edad,, que tiene 
capacidad de goce y ejercicio puede disponer de su 
persona y de sus bienes y así celebrar toda clase de 
contratos. Actualmente,, ésta sea casada o soltera. 
puede ser 'fiadora. testigo en testamentos. ejercer el 
mandato y ser albacea; además de que no pierde l.a 
patria potestad sobre sus hijos de matrimonios 
anteriores. aún cuando contraiga segundas o ulteriores 
nupcias. 

COMENTARIO. 

Los logros alcanzadas por la mujer a través de su 
lucha a lo larga del tiempo. no han sido gratuitos. han 
quedado en ellos. menosprecios. suFrimientos. 
negaciones físicas e intelectual.es por la sociedad. 
sociedad de hombres que aún a pocos pasos de un nuevo 
siglo se niega a aceptar la importancia de la mujer en 
la vida productiva; sin comprender que su dob1..e 
obligación de ser trabajadora y madre implican valga 1.a 
redundancia un doble esfuerzo. confiriéndo solamente el. 
permiso para desarrollarse como ser intelectual o 
indispensable de trans'formación. sólo sino desatiende 
el hogar y los hiJos. 
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La equiparación legal. del hombre y 1.a mujer. es 
necesaria en fot"'ma consiente. en vista del papel. de la 
mujer. así como d e los movimientos Teministas gestados 
en la historia- Po,... ende el Código Civil. mexicano. ha 
dada apertura al sexo Temenino para que realice 1.as 
actividades sociales y de derecho. Tormando parte 
activa en la vida política. social. geogr-á-Fica y 
cultural del país. en una palabra otoyga la ampl.ia 
capacidad .. iut'ídica en matey-ia civil .. 
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CAPITULO V 

5.1. ASOCIACIONES Y GRUPOS CUE DIRIGEN LOS DERECHOS DE 
LA MUJER. 

A.- DENTRO DE LA U.N.A.M. 

En la racultad de Psicología. se creó el CEM 
(Centro de estudios de la mujer) rormalizado el 11 de 
diciembre de 1984. teniendo como objetivos: 

1) Realizar investigaciones para conocer. analizar 
e incidir en la condición de la mujer mexicana; 

2) Participar en la formación de estudios por 
medio de la docencia. dirección y aseso,....ía de tesis. 
social.izar y revertir la información y hal.lazgos 
derivados de las investigaciones en proceso y demás 
actividades que se realicen~ 

3) Difundir y extender l.os conocimientos y 
experiencias derivados de las investigaciones y 
actividades que se desarrollen; 

4) Brindar asesoría y servicio de consulta y 
préstamo de material bibliográ'fico. a tt"'avés del. Area 
de Documentación. tanto a estudiantes como a personal 
docente de ésta y . otras instituciones. así como a 
oyganizaciones y gyuPos independientes; 

5) Atender. y · canalizar a las instituciones 
requeridas· ( psicológica. médica o legal. J. los casos 
de violación y hostigamiento sexual que sean 
reportadas. 

- Así. -Funciona también. el ProgYama de Servicio 
de Salud Integral paYa la mujer en la E.H.E.P. 
Iztacala. dentro de 1.a Clínica Uníveysitaria de sal.ud 
que .lleva el. mismo nombYe. cyeada en 1977; teniendo 
como 'finalidad: 

I.- La Planificación Familiar. 
II.- Parásitosis intestinal. y 

III.- Servicios integyales. 

r.- Este punto abaYca. detección oportuna de 
cáncer cervicouterino. Se introduce en .la comunidad 
éste pyograma y subprograma.. y al. obteney el éxito 
deseado se van intt'oduciendo otros subprogYamas. tal.es 
como: 



a) Atención materna. Problemas 
atención prenatal.. canalización a otrdS 
atención del parto. atención posparto 
'fertil.idad F.!fl 'forma simultanea. 
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obstétricos; 
unidades para 
y control de 

b) PYoblemas ginecológicos. En'feymedades de vulva 
y vagina en niñas. EnFermedades de cervix. útero. 
trompas de -falopio y ovaYios; tYanstornos menstruales. 
menopausia. climaterio y esterilidad. 

III.- En servicios integral.es se tiene: 
a) Atención a la violencia contra las mujeres. 
b) El subprograma para el. desarralio psicosocial. 

de 1.a mu jet'. 
e) Programa de atención a pacientes terminales. y. 
d) Programa de atención Psiquiátrica para la 

mujer. 

-Encontramos la Asociación de UniveYsitarias 
lfexicanas. A.C.. -Fundada en enero de 1925. en la 
Facultad de Filoso-fía y letras de la U.N.A.f'I .• 
(anteriormente conocida como Escuela de Altos Estudios) 
su ob .. ietivo es: 

1.- Unir con -finalidades de cul.tura a la mujer. 
universitaria mexicana y a 1.os extranjeros residentes 
en el país sin distinción de raza. religión o 
posiciones políticas. 

2.- Estimular la Investigación CientíTica y la 
producción literaria. 

3.- Realizar obras de Servicio Social que su 
índole le impone por los medios que están a su alcance. 

4.- Contribuir a la e.levación de.l nive.l cu.ltural 
del medio y colaborar con las universitarias del. país 
y con las Insti tuCiones y personas dedicadas a la 
educación social. 

5.- Estab.lecer relaciones de amistad e intercambio 
de conocimientos con asociaciones similares del país Y 
del extranjero. así como con personas rel.acionadas a 
idénticas propósitos. 

- Y la Federación de Universitarias Mexicanas. A.C 
'fundada el 20 de Septiembre de 1971 .• propósitos: 

1.- El desenvolvimiento personal de la mujer 
universitaria. 
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2.- Concretizar a la 'Familia y a la sociedad. 
sobre la trascendencia de la integración de la mujer en 
la vida político social del país. 

3.- Mantener el respeto a la ideología y creencia 
de sus asociados,. a propiciar 1.a participación en 1.a 
vida nacional a través de la votación electa. ya sea en 
Torma individual o de grupo. 

4.- Integrar Filiales en todas las universidades 
del país_ 

5. - Participar en reuniones internacionales.. para 
dar a conocer los aspectos e integración universitaria 
nacional. 

6.- Realizar eventos de apoyo político de trabajo,. 
a distintos candidatos universitarios. 

B-- EN OTRO CENTRO DE ESTUDIO SE ENCUENTRA EL COLEGIO 
DE MEXICO, CON EL PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE 
ESTUDIOS DE LA MUJER ( PIEf'I ) _ 

Formado en marzo de 1983,. par investigadoYes de 
este Colegio. sus objetivos son: 

a) PY-amover y apoyar investigaciones en relación 
con la mu ... ier. 

b) Realizar seminarios. talleres. cursos paYa l.a 
discusión de trabajos relativas al tema. 

· c) Realizar periódicamente Yeuniones 
disciplinarias en las que participen peYsonas 
interesadas en México. América Latina y el Caribe. 

d) PublicaY investigaciones y trabajos realizados 
dentro del marco del PIEM y promover la publicación de 
trabajos cuya tema sea considerado de interés~ 

e) Hacer un inventario de las investigaciones Y 
acopiar material. documental sobre la mujer en México Y 
la re9ión Latinoamericana y Caribeña. 

C_- FORMACION DE LA SECRETARIA DE LA MUJER EN EL ESTADO 
DE GUERRERO-

El cual repYesenta un avance en la democracia. Y 
se propone rescatar tres derechas Fundamentales a 
saber: 
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I. El derecho a la educación. 
II. Derecha al trabajo. en condiciones de respeto y 

de libre elección. 
III. El derecho al acceso a puestos administrativos 

y de elección popular. 

La Secretaría de la Mujer cuenta con tres direcciones 
que son: 

l.- Dirección de la Defensa de los derechas de la 
mujer. 

2. - Dirección de Promoción para 1.a pa..-ticipación 
de la mujer. 

3.- Dirección para la Capacitación de la mujer; se 
puede decir que en general y a partir de las Funciones 
que cubren las tres direcciones los objetivos son: 

a} Coadyuvat'" a la capacitación y empleo de las 
mujeres Guerrerenses. 

b) Fomentar l.a participación de 1a mujer en las 
diferentes ramas productivas. con prioridad a proyectas 
que la arYaiguen a l.as comunidades rurales y en los 
polos urbanos de desarrollo. 

e) FomentaY la organización social de prOblemas de 
interés colectivo. Con ello se busca alentar la 
participación política de la mujer. 

d) Promover el rechaza a toda Torma de violencia y 
hostigamiento sexual contra 1.as mujeres,, así como la 
eliminación de toda Torma de discriminación. 

D.- AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

La PracuraduY-ía General. de Justicia del Distrito 
Federal. creo denty-o de las Agenc1as Investigadoras del 
Ministerio Público. cuatro Del.egaciones que atienden a 
mu • .ieY-es que han sido victimas de Delitos Sexuales. Y 
estas Agencias ocupan el. perímetro Delegacional de: 



1- - COYDACAN 
2.- GUSTAVO A lfADERO 

3.- "IGl.EL HIDALGO.Y 
4.- VE111JSTIANO CARRANZA. próxi.,. a funcionay la 
5.- ALVARO OBREGON. 
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Los objetivos de éstas Agencias son la atención a 
•ujeyes. victimas de delitos sexuales. dada par 
MUjeres. con el conoci•iento y preparación necesaYias 
paya atendey y tyatay de daY solución a los pYobl"""'s 
de las victimas. paya ello; todas las encaygadas de la 
Delegación son del sexo fe91enino. 

Con la finalidad de que la victima. al acudiY al 
M.P. a levantaY la denuncia correspondiente. se sienta 
con la confianza suficiente de YelataY los hechos. y. 
sin inhibiciones al MCMtento de que le sean prácticados 
los exa.-enes médicos ccwrespondientes. 

Paya ello. como lo he mencionado el (La) 
l'finist.e..-io Público. OFicial SecYetaYio. lfédico Legista. 
Peritos Ouí•icos y Oacti1oscopicos. así COMO 
Psicól.ogos. pertenecen al se><o fentenino. 

E.- ESTIJOIOS OE ADl'IINISTRACIIJN APLICADOS A LA COlfUNIDllO 
(EDAC) A.C. 

Es una Asociación Civil creada poy .ujeres 
pYofesionistas de la CaYYeya de "AdministYación de 
Instituciones" en el año de 1977. con la finalidad de 
ayuday a la cOf!fUnidad fe.enina que así lo solicite. al 
buen desaYYollo y desenvolvi•iento -FueYa del hogay y 
dentyo de él. 

Ca.o la Asoc-iación fue crea.da por mentes 
Adllinistrativas sus principales objetivos son: 

l..- Ayudar a las alu91as a •anejay con ment;e 
adolinistyativa su hogar. 

2.- El desaYYollo integyal de la .ujey a tyavés 
de la aplicación de la _,,te adllinistrativa. en las 
actividades de áMbito social. peysonal. y pYo-Fesional-

3.- T<ma de conciencia socia1. paya eJeYcer sus 
deYechos a elección ya sea en TOY- 9f'Upal o unitaYia 
(VUTAR Y SER VOTADO). así como la conciencia política y 
cultuyaL 
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4.- Otorgar cursos de orientación nutricional. 
cocina mexicana. y el uso del. horno de micro ondas en 
Ia·eiaboración de platillos diversos. 

5 .. - Permitir el acceso de alumnos varones. para 
·que aprendan en los cursos y ayuden al buen 
~uncionamiento del hogar. y 1o conduzcan ambos. 
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PROPUESTAS. 

Creo. sin temor a equivocarme que hasta el 
presente punto ya tendremos formado un criterio sobye 
las posibles propuestas que se tienen en torno a la 
evolución jurídica de los derechos laborales de la 
muJer en México. que consisten en dos. para ser 
pyecisos: PRIMERA. es la f'yacción I del aYtículo 4o. 
Constituciona.l. el cual como ya antepuse en la glosa 
del pyesente trabajo. emana del máximo ordenamiento 
legal en Héxica. 

Sin embargo, expondré en forma genérica una de las 
propuestas fundamentales que se desprenden de la 
elaboración de ésta tesis. Consistente en la reForma al 
artículo 4o. Constitucional primer párrafo. quedando de 
la siguiente t=orma: " El varón y la mujeY son iguales 
ante la Ley. Ambos protegerán la Organización. el. 
desaYYollo de su hogay y su familia apoyados en la 
l.ey". esto con la 'finalidad de una veYdadeYa igualdad 
paYa ambos. ya que actualmente esto aun no se da. 

SEGUNDA. ya en diveYsos puntos de la pyesente 
mencione la educación como medio paYa abteneY una 
verdadeYa igual.dad entt'e vaYán y mujeY. Y. que está 
debeYía encontYaYse espat'cida en la "familia. la 
sociedad y la escuela. las incógnitas son: ¿ como ?. a 
¿ que nivel ?. ¿ están pt'epaYados pat'a esto l.os que 
impaYtiYán esta orientación ?. mi pyopuesta y respuesta 
se desglosa de l.a Toyma siguiente: 

Como pYimer punto; con'foyme al aytícul.o 3o~ 
Constitucional. l.a educación a nivel Federal.. Estatal y 
Municipal. en primayias secundarias. y noYma1. el. como. 
es -fomentando en los pyogYamas o'ficial.es una AYea en la 
cua.l ·se enseñe el ideal de .. Fraternidad e igualdad de 
los deYechos de todos los hombres. evitando los 
pYivilegios de razas. de sectas. de grupo. de sexos o 
individuos " (1). 

(1) AYtículo :Jo. Fyacc. I. inciso C. CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 92 ed. 
Colección PoYYÚa, México. 1991. Pp B. 
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Así como impartiendo a los maestros l.a Carrera 
Maqisterial. en la cual les muestYen las het"ramientas 
necesat"ias de como impa,...tir esta educación en Forma 
canciente. Y elevando el nivel de sus conocimientos 
para que eilos palpen l.a importancia de hacerl.o 
correctamente. 

- En 1.a Saciedad. concientizarla. por media de 
anuncios publicitarios. ilustrativos de radio. 
televisión y prensa. ( denominados actualmente como 
Spots ) transmitiendo que l.a igualdad es Fundamental en 
nuestra Sociedad. y en la de todo el mundo. paya el.l.o 
se tendría que obtener apoyo Gubernamental. para que 
autorice y conste tales anuncios. de este modo se 
llegaría en 'forma diYecta a todo tipo de Auditorios 
(SOCIEDAD). 

- En la Tamilia. tendríamos que paf""tir .. desde el 
momento mismo. en que una pareja decide contraer 
matrimonio,, ya sea éste Civil o ReJ..igioso o ambos,, al 
hace,... los trámites deber se,... requisito indispensabl.e 
asistir a una serie de platicas prematrimoniales en las 
cuales se les exhorte a 1.os Futuros Cónyuges a· lleva,... 
un matYimonio dentt'o de parámetros de respeto. 
comprensión., ayuda mutua. "Fidelidad y amoY,, incerto en 
estas platicas se les debería invitar a 1.a pareja a 
despt'enderse de atavismos ancestrales,, asi como el. 
machismo y sumisión a educar a sus hijos desde el 
momento mismo de la procreación,, a nacer y crecer sin 
esteYeotipos o marcas de Varón-lfujer. Rasa. Azul.,, 
sembrar en ellos respeto e igualdad. nutf""iendo con 
valoYes mof""ales tales enseñanzas. Las personas que dan 
las pláticas a su vez tendrían obviamente que 
prepararse e in Formarse sobre este Tema y su 
importancia. 

Subsecuentemente. si se pusieran en práctica estos 
modelos educativos. tendremos que esperar a que surtan 
sus e'fectos en Forma gradual.; para que con el tiempo 
comencemos a cosechar 'ff""utos de " un campo de igualdad 
y respeto " 
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CONCLUSIONES. 

1. - Como podernos obseYvar es a raíz de los 
movimientos ·-Feministas cuando la mujer se decide a 
abandonar lbs patios inte,...iores de su vida. y entra a 
Tormar parte de un todo hasta entonces consagrado a los 
varones. comienza a luchar por mejores niveles de vida 
para ella y para los suyos. 

2.- Se decide a ser tomada en cuenta en el ámbito 
laboral. esto no quiere decir que hasta entonces 
contribuya en la economía del país. sino que quiere una 
retribución Justa en su trabajo. es en este momento en 
donde se gesta de manera uniforme 1a concepción general 
de querer mejorar y ocupay espacios negados mantenidos 
en manos de hombres. es. subsecuentemente que en el año 
Inteynaciona1. de l.a lfujeY junto con el movimiento se 
considere como punta de 1.anza. para que 1.a mujer se 
despabile y quiera ( no todas claro esta ) • ocupar 
nivel.es y puestos igual.itarios en l.as empresas y sobre 
todo en 1.a vida nacional. 

3. - Se da .la opción a aperturas de opo;.-tunidades 
para trabajar ( esto no fue como barita másica. sino en 
forma gradua.l ) discurrir en sociedad. ser tomada en 
cuenta en 1a pol.ítica y tener sus centros o 
agrupaciones. que se ocupan de el.evar su nive1 de vida. 
Y-

4.- Centt""os de Justicia y Agrupaciones Social.es. 
que le brindan ayuda en cuestiones de abusos sexuales 
suft""idos en su persona. con esto no puedo más que 
constatar. que se han abierto espacios que eran 
vedados. o no vedados. restt""ingidos es .la pal.abra. para 
el.1.as. que a pesar de tt'"abajar tenasmente no .lograban 
l.a aceptación total.; asimismo creo que no están todas 
las que son. ni las que debieran. y que -Fal.ta menos 
para log...-ar una participación total. igua1itaria. Y 
pienso que se tendYá que dat"" a través de .la educación. 
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